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2. RESUMEN 

 

La presente investigación aborda un problema jurídico de profunda repercusión 

social, al vacío legal existente dentro del Código del Trabajo que garantice los 

derechos de la mujer en estado de gestación en el momento de solicitar un 

empleo. Se considera una vulneración de los derechos y principios 

establecidos en la Constitución y Tratados Internacionales que promueven los 

derechos de las mujeres y su derecho a acceder a un trabajo sin distinción 

alguna, ya que al no existir la debida protección y garantía de acceder al 

empleo estando la mujer embarazada, siguen siendo vulnerados estos 

derechos, esto sucede en detrimento de las declaraciones que realiza al 

respecto la Convención sobre la ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN DE LA MUJER, y el Tratado dictado por la Organización 

Internacional del Trabajo, relativo a la PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD; 

así como también por las disposiciones que establece la Constitución de la 

República del Ecuador. 

 

Según lo establecido en el artículo treinta y tres de la Constitución de la 

República del Ecuador, el derecho al trabajo es la garantía que ofrece el 

Estado, como fuente de superación y desarrollo, para de esta manera lograr 

alcanzar el objetivo de todo ser humano, el cual es obtener una vida digna no 

solo para el sino para su familia, en tanto que si se vulnera estos derechos en 

especial el de las mujeres en esta  condición, se estaría perjudicando no solo a 
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ella sino a su hijo, es así que las consecuencias de estos vacíos legales 

conllevan al aumento de la crisis y pobreza en nuestro estado, además de las 

discriminaciones que diariamente sufren las mujeres en estado de gestación 

por lo tanto el Estado debe avalar el pleno respeto a la dignidad y a una vida 

decorosa. 

 

El artículo 331 de la Constitución, está garantizando efectivamente la igualdad 

de las mujeres para que puedan acceder al trabajo justo y con una 

remuneración equitativa sin tener que observar condición  alguna, al igual que 

en el artículo 332, el mismo Estado garantiza el respeto a los derechos 

reproductivos de las personas trabajadoras, lo que incluye el acceso y 

estabilidad en el empleo sin limitaciones por embarazo, como ocurre en el caso 

de las mujeres embarazadas que desean ingresar a laborar  

 

El Código de Trabajo en su artículo 153, relacionado a la protección de la mujer 

embarazada, nos dice que no se puede dar por terminado el contrato de trabajo 

por causa del embarazo de la mujer trabajadora y el empleador no podrá 

reemplazarla definitivamente dentro del periodo de doce semanas, pero no 

establece los derechos respecto de su ingreso a laborar en estado de 

embarazo, esta forma es evidente que el Código de Trabajo protege a la mujer 

embarazada cuando ya está laborando, la realidad de mi investigación va 

encaminada al momento en que la mujer en estado de gestación se acerca a 

solicitar empleo y sufre discriminación por su condición ya que al ser sujeto de 
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atención prioritaria conforme lo determina el ordenamiento constitucional, 

merece atención preferente de parte del Estado, de la sociedad y la familia, en 

todos los ámbitos, y la realidad es que esto no sucede ya que la mujer 

embarazada al momento de solicitar empleo es rechazada y discriminada por 

su condición. 
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2.1. ABSTRACT 

 

This research addresses a legal issue of profound social impact, the existing 

loophole in the Labour Code guaranteeing the rights of women in gestation at 

the time of applying for a job . a violation of the rights and principles enshrined 

in the Constitution and international treaties that promote the rights of women 

and their right to access to work without distinction, because the absence of 

adequate protection and guarantee of access to employment being considered 

pregnant women, are still violated these rights , this happens at the expense of 

the statements made at about the Convention on the Elimination of All Forms of 

Discrimination against women and the Treaty dictated by the International 

Labour Organisation on the MATERNITY PROTECTION ; as well as by the 

provisions established by the Constitution of the Republic of Ecuador . 

 

As set out in Article thirty-three of the Constitution of the Republic of Ecuador, 

the right to work is the guarantee offered by the state as a source of 

improvement and development, to thereby achieve achieve the goal of every 

human being, which is a decent life not only for himself but for his family, while if 

these rights are violated especially women in this condition, it would be 

damaging not only to her but to her son, so that consequences of these 

loopholes lead to increased poverty crisis in our state, in addition to the daily 

discrimination faced by women in gestation therefore the State must endorse 

full respect for dignity and a decent life. 
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Article 331 of the Constitution, is effectively guaranteeing the equality of women 

so that they can access the job fair and equitable compensation without having 

to observe any condition, as in Article 332, the same state guarantees respect 

for reproductive rights of working people, including access and job stability 

without limitation pregnancy, as in the case of pregnant women who apply to 

work 

 

The Labour Code Article 153, relating to the protection of pregnant women, tells 

us that you can not terminate the employment contract because of working 

women pregnant and the employer can not definitively replace it within the 

period twelve weeks but does not establish rights regarding their income to 

work in a state of pregnancy, thus it is clear that the Labour Code protects 

pregnant woman when it is already toiling, the reality of my research is aimed at 

the time the woman in gestation is about to apply for jobs and suffer 

discrimination because of their status as being subject of priority as determined 

by the constitutional order, deserves priority attention from the State, society 

and family, in all areas and the reality is that this no longer happens when the 

pregnant woman applying for jobs is rejected and discriminated against by their 

condition 
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3. INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación jurídica, aborda un tema importante dentro 

de la realidad social actual, sobre el ingreso a laborar de las mujeres 

embarazadas y el vacío legal existente en el Código de Trabajo. 

 

En esta investigación se analiza la discriminación que sufren las mujeres en 

estado de gestación al momento que se acercan a solicitar un empleo, por lo 

que partí desde el estudio Constitucional, donde el Estado garantiza el trabajo 

como una actividad primordial importante para la realización personal, así como 

para cubrir las necesidades del trabajador y su familia porque es un derecho 

inherente al ser humano. 

 

Es necesario recalcar la importancia que tiene el presente trabajo desde el 

punto de vista socio jurídico, ya que a diario se discrimina y se vulneran los 

derechos de las mujeres en estado de gestación que son solicitantes de 

empleo, por lo que es obligación del Estado respaldar la incorporación de las 

mujeres al trabajo, en igualdad de derechos y oportunidades, garantizándoles 

idéntica remuneración por el trabajo y acceso al mismo. 

 

Con base en la inquietud anotada he optado por desarrollar mi tesis de 

Licenciatura en Jurisprudencia sobre el tema: "LA FALTA DE PROTECCIÓN 

LEGAL PARA EL INGRESO A LABORAR DE LA MUJER EMBARAZADA ES 
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VIOLATORIO AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN AL 

TRABAJO". Los contenidos teóricos y de campo que implica el presente 

estudio se encuentran organizados de la siguiente forma: 

 

Primeramente se analiza de manera detallada lo que es el trabajo, el derecho 

de trabajo, contrato de trabajo, principios del derecho de trabajo, principio de 

protección del trabajo, lo que respecta a la discriminación, discriminación 

laboral, también lo que es el estado de embarazo, y la discriminación laboral 

por embarazo y la equidad de género. 

 

En el segundo apartado de la revisión de literatura se estudia lo que respecta al 

Origen del trabajo de la mujer, la Inserción de las mujeres en el mercado de 

trabajo, un enfoque de género y derechos humanos, el trabajo de la mujer, El 

Empresario que no quiere contratar mujeres, Prohibición de discriminación en 

el empleo, y finalmente hablo respecto del Convenio 183 de la O.I.T. relativo a 

la revisión del convenio sobre la protección de la maternidad. 

 

Luego se analiza en forma pormenorizada lo concerniente a la protección de la 

mujer embarazada en el ámbito del derecho positivo laboral ecuatoriano, 

determinando las limitaciones de este cuerpo jurídico en cuanto al vacío 

jurídico que existe en el mismo ya que no se la protege a la mujer embarazada, 

desde el momento que solicita empleo y por su condición sufre discriminación. 

Finalmente hago hincapié en la necesidad de reformar el Código del Trabajo en 
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cuanto a la protección efectiva de los derechos especiales de la mujer en 

estado de gestación desde el momento de solicitar un empleo. 

 

Este estudio se complementa con la realización de un proceso de investigación 

de campo, que comprende la aplicación de una encuesta a treinta 

profesionales del derecho y de igual manera he optado por realizar cinco 

entrevistas a Docentes y profesionales conocedores de la materia, quienes se 

pronuncian sobre la problemática de investigación emitiendo sus opiniones en 

cuanto a la protección jurídica de la mujer en estado de gestación, 

manifestando aquellos finalmente su acuerdo con la necesidad de reformas en 

el Código de Trabajo, estableciendo así la protección de la mujer en estado de 

gestación desde el momento de solicitar el empleo. 

 

Por último se procede a la presentación de las conclusiones y 

recomendaciones que se constituyen en el producto depurado de la 

investigación, así como también la elaboración de la fundamentación jurídica y 

la propuesta de reforma al Código del Trabajo, en cuanto a proteger con la 

mayor efectividad posible los derechos de la mujer en estado de gestación. 
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4. REVISIÓN DE LITERATURA  

  

4.1. MARCO CONCEPTUAL   

 

4.1.1. Trabajo  

Según el Dr. Guillermo Cabanellas de Torres, conceptúa al trabajo como: “El 

esfuerzo humano, físico o intelectual, aplicado a la producción u obtención de 

la riqueza. Toda actividad susceptible de valoración económica por la tarea, el  

tiempo o el rendimiento. Ocupación de conveniencia  social o individual, dentro 

de la licitud. Obra. Labor. Tarea. Faena. Empleo, puesto, destino. Cargo, oficio, 

profesión. Solicitud, intento, propósito”1. 

 

En un concepto de Barcia citado por el tratadista Guillermo Cabanellas de 

Torres se establece: “El trabajo es la profesión universal del hombre; pues, 

aquel constituye el empleo natural de nuestras fuerzas y aptitudes; en su 

consecuencia, trabaja el sabio, trabaja el ignorante, trabaja el rico, trabaja el 

pobre. Se percibe en esa perspectiva una identidad tal entre trabajo y vida, que 

permitiría concluir que hasta el indolente trabaja; puesto que respira, se 

alimenta y duerme. ”2. 

 

Como muy bien lo manifiestan los tratadistas el trabajo es una actividad, una  

labor que todo ser humano debe desempeñar para poder demostrar las 

                                                           
1 CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental, Decimocuarta Edición, Edit. Heliasta, Argentina, 2000, Pág. 

501.  
2 CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, 21ava Edición, Tomo VIII, Edit., Heliasta, 

Argentina, Pág. 130.  
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destrezas que posee, todo ser humano necesita trabajar para poder subsistir, 

para tener una vida digna y para poder solventar los gastos propios y de su 

familia, por lo tanto el trabajo tiende a agudizar las habilidades de la persona en 

una determinada actividad u oficio, dando como producto una remuneración o 

una utilidad que le permite la satisfacción de sus necesidades básicas. 

 

4.1.1. Derecho de trabajo  

Trueba Urbina nos dice: "Derecho del Trabajo es el conjunto de principios, 

normas e instituciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos 

los que viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales para la realización de 

su destino histórico: socializar la vida humana"3. 

 

El trabajo es inherente al ser humano, porque necesitamos realizar actividades 

que nos permitan tener una remuneración para poder satisfacer nuestras 

necesidades, como muy bien lo define el Dr. Urbina el Derecho del trabajo es el 

conjunto de normas que tienden a brindar protección a los ciudadanos que 

viven de la venta de su fuerza de trabajo con el fin de obtener una vida mejor. 

 

4.1.2. Contrato de trabajo 

"Convenio en virtud del cual una persona se compromete para con otra u otras 

a prestar sus servicios lícitos y personales, bajo su dependencia, por una 

                                                           
3 ROBALINO BOLE, Isabel, Manual de Der. del Trab., Edit. Fundación Antonio Quevedo, Quito, 1998, Pág. 3 
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remuneración fijada por el convenio, la ley, el contrato colectivo o la 

costumbre"4.  

 

Según los tratadistas Aubry y Rau, el contrato “constituye una especie 

particular de convención, cuyo carácter propio consiste en ser productor de 

obligaciones.”5. 

 

Por lo tanto cuando nos referimos al contrato, decimos que es el acuerdo de 

voluntades que tienen las partes, en virtud del cual el trabajador o trabajadora 

se compromete a prestar sus servicios a una persona natural o jurídica que le 

contrata a cambio de una remuneración. 

 

4.1.3. Principios del derecho de trabajo 

Manuel Alonso García manifiesta que los principios son: "Aquellas líneas 

directrices o postulados que inspiran el sentido de las normas laborales y 

configuran la regulación de las relaciones de trabajo con arreglo a criterios 

distintos de los que pueden darse en otras ramas del Derecho"6. 

 

Por su parte Rodríguez Mancini, considera tales, "A las ideas fundamentales e 

informadoras de la organización jurídico laboral que extienden su eficacia no 

                                                           
4 http://www.derechoecuador.com /diccionario-jurídico/diccionario-jurídico 
5  AUBRY Y RAU, Citados por CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental, Edit. Heliasta, 

Buenos Aires, 2002, Pág. 92.  
6  CONTERNO, Hugo Fernando. "El Principio de Razonabilidad en Principios y Reglas, Estudios de Derecho Práctico 

Laboral, Nuevo Enfoque, Córdoba, Octubre de 2007. 

http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml


13 

sólo al momento de formación del régimen regulador de las relaciones 

laborales, sino también en la etapa de exigibilidad de los derechos"7. 

 

García Toma al referirse a los principios laborales constitucionales sostiene que 

"son aquellas reglas rectoras que informan la elaboración de las normas de 

carácter laboral, amén de servir de fuente de inspiración directa o indirecta en 

la solución de conflictos, sea mediante la interpretación, aplicación o 

integración normativa"8. 

 

4.1.4. Principio de protección del trabajo 

"El principio de protección también es conocido como principio tuitivo, 

proteccionista o de favor y se fundamenta en la falta de libertad inicial y 

consecuente del trabajador. Esta carencia de libertad -por la necesidad de 

trabajar- es la causa inmediata de la desigualdad de los empleados y explica la 

protección del derecho del trabajo"9. 

 

De esta manera este principio se centra precisamente en la necesidad de 

conceder la regulación de las relaciones laborales y la estabilidad de los 

trabajadores. 

 

 

                                                           
7
  FERNANDEZ MADRID, Juan Carlos: "Tratado Práctico de Derecho del Trabajo", 3ra. Edición actualizada y 

ampliada, Ed. La Ley, Buenos Aires, 2007, Tomo I. 
8 GARCIA, Manuel Alonso. Derecho del Trabajo, Barcelona, 1960, T.I 
9 ACKERMAN, Mario E. Tratado de derecho de trabajo- (2005) pp. 320 y 32 

http://www.monografias.com/trabajos14/relac-laboral/relac-laboral.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/relac-laboral/relac-laboral.shtml
http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/confyneg/confyneg.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/funpro/funpro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/historia-madrid/historia-madrid.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/nuevas-tecnologias-edicion-montaje/nuevas-tecnologias-edicion-montaje.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/cron/cron.shtml
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4.1.5. Discriminación 

"Es un trato diferenciado, menos favorable respecto de una o varias personas 

en razón de ciertas características sexo, color de la piel, edad, entre otras- las 

que no guardan relación con las competencias de la persona o las 

calificaciones exigidas para el empleo"10 

 

4.1.6. Discriminación laboral  

El abogado Eduardo Caamaño manifiesta lo siguiente “La discriminación en el 

trabajo es un fenómeno muy extendido: puede darse al postular a un empleo, 

durante la relación laboral o luego de terminada esta.  

 

Lo importante en todo acto discriminatorio es su resultado: es decir, que genera 

desigualdades y tiene efectos perjudiciales. Los trabajadores que se sienten 

discriminados tienen una menor autoestima, lo que repercute en su motivación 

y rendimiento; suelen presentar una mayor tasa de ausentismo, cursar más 

licencias médicas y tener una peor calidad de vida. Las empresas se ven 

afectadas igualmente en su productividad, en el clima y en las relaciones 

laborales”11 

 

 

 

                                                           
10

 CAAMAÑO, E., La tutela del derecho a la no discriminación por razones de sexo durante la vigencia de la relación 
laboral. En Revista de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Universidad Austral de Chile Volumen XIV. 
Valdivia, Chile, 2003. pág.26. 
11 CAAMAÑO, E., La tutela del derecho a la no discriminación por razones de sexo durante la vigencia de la relación 

laboral. En Revista de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Universidad Austral de Chile Volumen XIV. 
Valdivia, Chile, 2003. pág.26. 
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- Discriminación en el empleo 

Es la típica discriminación laboral que se da cuando a igualdad de condiciones 

se prefiere (o se descarta) a una persona por una característica ajena a lo 

requerido por el puesto.  

 

La discriminación es un trato diferenciado que se le da a una persona, como lo 

manifiesta el Dr. Caamaño, esta condición se da a menudo en el ámbito 

laboral, cuando se solicita un empleo o cuando ya se obtiene un puesto de 

trabajo, puede presentarme varias formas de discriminación por su raza, 

condiciones temporales o permanentes, color, etnia, religión etc. Y esto 

conlleva a que la persona baje su rendimiento y por ende su productividad y su 

destreza en el trabajo cada día decaerán. 

 

4.1.7. Estado de embarazo 

En la especie humana una mujer (del latín mulier, -eris) es el ser humano de 

sexo femenino, en contraste con el masculino, que es el varón. El término 

mujer se usa para indicar ya sea diferencias sexuales biológicas, distinciones 

de género en su papel atribuido culturalmente o ambas cosas. 

 

De acuerdo a la Enciclopedia de la Mujer, con relación al embarazo señala: “Se 

denomina gestación, embarazo o gravidez (del latín  gravitas) al período que 

transcurre entre la implantación en el útero del óvulo fecundado y el momento 

del parto. Comprende todos los procesos fisiológicos de crecimiento y   

http://www.monografias.com/trabajos36/teoria-empleo/teoria-empleo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/discriminacion/discriminacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
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desarrollo  del feto en el interior del útero materno, así como los importantes 

cambios fisiológicos, metabólicos e incluso morfológicos que se producen en la 

mujer encaminados a proteger, nutrir y permitir el desarrollo del feto, como la 

interrupción de los ciclos menstruales, o el aumento del tamaño de las mamas 

para preparar la lactancia.”12 

 

4.1.8. Discriminación laboral por embarazo 

“La discriminación por razones de embarazo generalmente se produce cuando 

un empleador trata desfavorablemente a una mujer empleada o solicitante de 

un puesto de trabajo por razones de embarazo, parto o trastornos médicos 

relacionados con el embarazo o la maternidad. 

 

Este tipo de discriminación también puede producirse cuando un empleador 

practica una política que excluye a las mujeres de puestos de trabajo 

determinados debido a que pueden quedar embarazadas”13. 

 

La discriminación por embarazo es un fenómeno que cada vez está tomando 

fuerza sobre todo en el ámbito laboral, ya que los empleadores al enterarse del 

embarazo de una mujer que está solicitando el empleo, optan por apartarla o 

excluirla por su condición, lo mismo sucede con las trabajadoras que cuentan 

con un contrato, de una u otra forma es desplazada de su puesto por las 

mismas políticas que crean los empleadores. 

                                                           
12

 RITCHER, Guy A., y RAYMOND, Francés, Enciclopedia de la Mujer, Tomo I, Editorial Salvat, Madrid, 2004, Pág. 112 
13 Departamento de Trabajo de EE.UU. Oficina de Programas de Cumplimiento de Contratos Federales Washington, 

D.C. 20210 
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4.1.9. Equidad de género 

“La equidad de género consiste en estandarizar las oportunidades existentes 

para repartirlas de manera justa entre ambos sexos. Los hombres y las mujeres 

deben contar con las mismas oportunidades de desarrollo. El Estado, por lo 

tanto, tiene que garantizar que los recursos sean asignados de manera 

simétrica”14. 

 

Por lo tanto la equidad de género es equiparar las oportunidades existentes 

para repartirlas de manera justa entre ambos sexos. Los hombres y las mujeres 

deben contar con las mismas oportunidades de desarrollo sobre todos los 

ámbitos, sobre todo el laborar, donde se mas desigualdades hacia la mujer. 

 

4.2. MARCO DOCTRINARIO  

 

4.2.5. Origen del trabajo de la mujer 

Cuando hablamos del origen del trabajo, debemos hacer hincapié a que el 

trabajo es una actividad propia del ser humano, que requiere un esfuerzo físico 

y mental. Desde la prehistoria se realizaban diferentes actividades grupales con 

el fin de obtener alimento y conforme han avanzado los años el trabajo ha 

tomado mayor importancia y sobre todo se ha luchado para obtener beneficios 

a cambio de prestar la fuerza de trabajo, como obtener una remuneración de 

acuerdo al trabajo que se desempeña, de esta manera nos introducimos a la 

                                                           
14

 Http://definicion.de/equidad-de-genero/ 

http://definicion.de/estado
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historia del trabajo de las mujeres que se remontan al siglo XIX con la 

industrialización. "En principio la mano de obra era masculina, pero con el 

progresivo crecimiento de la industria, la población femenina se incorporó al 

trabajo"
15. De esta forma las mujeres se vieron obligadas a organizar sus tareas 

domésticas con el empleo fuera de casa. 

 

"Ya en el siglo XX, con el advenimiento de la Segunda Guerra Mundial, las 

mujeres acabaron remplazando a los hombres en las fábricas, ya que estos se 

encontraban en el frente. Esta situación sentó un precedente: la mujer era 

capaz de realizar el trabajo que hasta entonces sólo había hecho el hombre"
16. 

De esta forma se transformó la revolución industrial ya que los trabajos 

manuales que en la antigüedad eran realizados de manera gratuita, durante la 

Revolución comenzaron a tener fuerza y comenzó un modelo de producción 

masiva que permitió a las mujeres de las clases bajas trabajar en las nuevas 

fábricas.  

 

He aquí lo importante porque ya desde ese momento la mujer comenzó a 

independizarse y sobresalir porque ya no solo eran los hombres quienes 

podían realizar el trabajo sino las mujeres también, pero las condiciones de 

trabajo no eran buenas y sus salarios siempre, inferiores a los de los hombres, 

el ambiente laboral en el que se desarrollaban era decadente y sobre todo 

siempre estaban controladas legalmente por sus maridos. En aquel tiempo 

                                                           
15

 INTERNET. El Feminismo y sus Manifestaciones, Mujeres por la Vida.  
16

 Ibidem 
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existían las clases baja, media y alta, por lo que las mujeres de clase bajan 

fueron las que lograron entrar a las fábricas para poder trabajar mientras que 

las mujeres de la clase media y alta debían permanecer en casa como símbolo 

decorativo del éxito económico de sus maridos. La única alternativa para las 

mujeres respetables de cualquier clase era el trabajo como profesoras, 

vendedoras o doncellas. Lo que nos deja en evidencia que la mujer ya sea de 

condición baja o sea casada necesita trabajar, para poder solventar los gastos 

de la familia y ser un apoyo para la economía.  

 

“Después de las guerras y revoluciones en Rusia (1917) y China (1949), los 

nuevos gobiernos comunistas abandonaron el sistema patriarcal de familia y 

apoyaron la igualdad de los sexos y el control de la natalidad. Sin embargo, en 

la Unión Soviética la mayor parte de las trabajadoras realizaban trabajos mal 

remunerados y estaban escasamente representadas en el partido y en los 

consejos del gobierno. Las técnicas de control de natalidad eran poco eficaces 

y las madres trabajadoras eran también en gran parte responsables del 

cuidado del hogar y de los hijos. China, aunque fue fiel a sus ideas 

revolucionarias, mantenía una cierta discriminación laboral hacia las mujeres.”17 

 

Pese a la lucha constante de las mujeres por conquistar sus derechos 

humanos y lograr un auténtico ejercicio de ellos, frente a sociedades 

radicalmente machistas, aún subsiste en la actualidad una amplia gama de 

                                                           
17

 ibidem 
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abusos y atropellos en contra del sexo femenino, los que se manifiestan en 

todos los aspectos, sea en el hogar, en el trabajo, en los usos sociales y las 

costumbres. 

 

“En la historia reciente de los países de Latinoamérica, las funciones de las 

mujeres han cambiado enormemente, Las funciones sociales tradicionales de 

las mujeres de la clase media consistían en las tareas domésticas, acentuando 

el cuidado de niños, y no solían acceder a un puesto de trabajo remunerado. 

 

Para las mujeres más pobres, sobre todo entre las clases obreras, esta 

situación era a veces un objetivo, ya que la necesidad económica las ha 

obligado durante mucho tiempo a buscar un empleo fuera de casa, aunque las 

ocupaciones en que se empleaban tradicionalmente las mujeres de clase 

obrera eran inferiores en prestigio y salario que aquellas que llevaban a cabo 

los varones. Eventualmente, el liberar a las mujeres de la necesidad de un 

trabajo remunerado se convirtió en una señal de riqueza y prestigio familiar, 

mientras que la presencia de mujeres trabajadoras en una casa denotaba a 

una familia de clase inferior”18. 

 

Basándonos en la historia, la mujer tuvo que atravesar por diferentes 

obstáculos que la hicieron de menos, existiendo por décadas discriminación 

hacia el género femenino, considerándolo el género débil y que su única 

                                                           
18 INTERNET. http./www.mujerespv.com. 
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función era el trabajo en el hogar y el cuidado de su familia, pero gracias a los 

diferentes movimientos humanos y a la lucha constante de la mujer por 

conseguir la igual de género y poder acceder a trabajos remunerados, se logró 

tener las mismas oportunidades que los hombres, mas sin embargo con el 

tiempo surge un nuevo obstáculo que de cierta manera la imposibilita en 

muchos de los casos a obtener un puesto de trabajo, es el hecho de poder 

concebir. 

 

4.2.2. LA INSERCIÓN DE LAS MUJERES EN EL MERCADO DEL TRABAJO 

En cuanto al Derecho Laboral, el comienzo de la inserción de las mujeres en el 

mercado del trabajo se enfocó, en una primera fase, en cuidarlas de ciertos 

tipos de trabajos considerados peligrosos, por ser más débiles y vulnerables, y 

siempre pensándolas desde el rol de madre. Así se las excluye “del trabajo 

nocturno, insalubre o en condiciones demasiado penosas”19. 

 

Estas normas fueron dictadas desde los años 1960, y diferenciaban el trabajo 

de las mujeres del de los hombres. Posterior y paulatinamente, la legislación 

incorporó “normas de igualdad y acciones positivas en el mundo laboral, 

especialmente a partir de principios de los años noventa”20. 

 

La incorporación de dichas normas se dio tras un proceso de inserción de las 

mujeres en el mercado laboral que fue acelerado a partir de los 80’, en un 

                                                           
19 DERECHO LABORAL: TRABAJO DEL HOGAR NO REMUNERADO Y MUJERES EMBARAZADAS O 

LACTANTES.- CÁLAMO / Revista de Estudios Jurídicos. Quito - Ecuador. Núm. 4 (Diciembre, 2015): 18-31 
20

 Ibidem 
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contexto de crisis económica global, sin reconocimiento del trabajo 

reproductivo; las mujeres siguen siendo vistas principalmente como madres y 

amas de casa, y como trabajadoras secundarias.  

 

Las políticas económicas neoliberales que surgieron en la década de los 

noventa, trajeron un problema adicional para la integración de las mujeres al 

mercado laboral: 

 

“A la luz de las políticas precarizadoras del empleo, el problema surgió  

precisamente que fueran o quisieran ser madres. Es decir que la  maternidad, 

en el contexto de la flexibilización laboral, pasa a ser una fuente de desventaja 

para las mujeres. De allí es que se desestimula la contratación de mujeres bajo 

el supuesto mayor costo laboral, no se provee de servicios reproductivos; y, en 

los casos de precariedad absoluta, la trabajadora es penalizada precisamente 

si “transgrede” la norma y decide tener un hijo/a. Así, la maternidad pasa de ser 

una función social, protegida por el Estado, a una cuestión individual que, 

agravada por el retiro de los servicios sociales en la mayor parte de los países 

latinoamericanos, vuelve compleja la situación de las mujeres trabajadoras”21.  

 

Vale la pena mencionar que ya en 1981 se dio un paso importante con la 

ratificación de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer. Esta Convención de las Naciones Unidas 
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busca la protección de las trabajadoras frente a la discriminación que tenga 

origen en la maternidad. 

 

Cabe recalcar que aunque actualmente, gracias a los cambios tanto sociales 

como económicos y a los esfuerzos de los movimiento feminista de hace 

décadas y otros movimientos de derechos humanos, las mujeres han podido 

acceder al trabajo, más allá de la atención de los quehaceres domésticos o de 

ama de casa. Esto es un gran logro para nuestra sociedad ya que la mujer 

también puede apoyar a la economía y puede desempeñar de igual forma los 

trabajos que realizan los varones. Y de esta forma se logró legislar para que la 

mujer pueda acceder a los trabajos justos y sean bien remunerados tal como lo 

establece el convenio internacional firmado por nuestro país sobre la 

eliminación de toda forma de discriminación hacia la mujer y a su vez 

implementa la protección que tendrá la misma dentro de su trabajo, pero sin 

embargo más allá de que las mujeres tengan acceso al trabajo, sigue 

existiendo discriminación en cuanto se relaciona con el estado de gestación, ya 

que se sigue considerando que es una condición que imposibilita el buen 

rendimiento en el trabajo. 

 

4.2.3. ENFOQUE DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 

Si bien la Declaración Universal de los Derechos Humanos habla de la 

universalidad de los derechos  y resalta la igualdad de los seres humanos, sin 

discriminación de ninguna naturaleza, las feministas han puesto en evidencia 
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que el derecho internacional de los derechos humanos fue concebido desde 

una visión masculina que no recoge la realidad de las mujeres ni sus 

necesidades. 

 

“En 1979 en la Asamblea General de Naciones Unidas se aprobó la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, conocida también como la “carta magna de las 

mujeres”. Con la aprobación de la CEDAW (CEDAW son sus siglas en inglés 

de la Convención) y particularmente por el tratamiento que se hace en el texto 

sobre el principio de igualdad, es decir se plantea protección especial a grupos 

específicos de la población dada su situación de vulnerabilidad como las 

mujeres, niños, niñas y minorías étnicas, se considera que este es el primer 

gran paso para el reconocimiento formal de los derechos de las mujeres”22. 

 

“El reconocimiento e incorporación de las mujeres como sujetos de derechos y 

como beneficiarias y protagonistas del desarrollo económico y social fue un 

tema central del debate sobre la pobreza, en los años sesenta y setenta. Los 

foros de Naciones Unidas llegaron a la conclusión de que la violencia contra las 

mujeres constituye uno de los principales obstáculos para la participación de 

las mujeres en todas las esferas del desarrollo y particularmente para el 

disfrute pleno de sus derechos”23. 

                                                           
22 CEPAL, El cuidado como cuestión social desde un enfoque de derechos. Serie Mujer y Desarrollo. 

Pautassi, Laura. Santiago de Chile, octubre de 2007. Pág. 31 
23 CLADEM, Derechos Humanos, más derechos, documento elaborado por Susana Chiarotti. s/f 
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4.2.4. EL TRABAJO DE LA MUJER. 

La mujer es indudable que ha tenido y tiene un papel de suma importancia en 

la sociedad, ella es el verdadero sexo fuerte, pues el argumento es simple y 

sencillo, ya que en la tan pregonada igualdad de sexos que se refiere las 

oportunidades por igual, tanto al hombre como la mujer para desempeñar 

funciones y trabajos de los más diversos en igualdad de condiciones que el 

hombre, la diferencia está dada, en que mientras el hombre como padre y “jefe 

de familia, lleva el sustento para su familia; la mujer y madre de familia también 

sale de su casa a trabajar igual que el hombre, padre, esposo o hijo, con la 

diferencia que él, después de su diario trabajo regresa a la casa a descansar, 

mientras que ella después de su diario trabajo fuera de la casa, como madre, 

cocinando los alimentos, lavando la ropa de todos los miembros de su familia, 

por todo eso y muchas, como las circunstancias que la mujer es posiblemente 

más ordenada, ecuánime y equilibrada en todos sus actos; pero la diferencia es 

evidente, la mujer trabaja más y mejor, con mayor  responsabilidad que el 

hombre, quien por su imagen de machismo pretende respirar un sutil aire de 

falsa superioridad que lo envanece y porque no decir hasta lo entorpece, lo 

ciega de tal manera que se olvida del fino tacto de la reflexión, del recapacitar, 

de ser tardío para los enojos; la mujer por su naturaleza, es impropio en ella 

proferir malos gestos y peor malas palabras que son casi características en el 

ya vulgarizado. 
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4.2.5. EL EMPRESARIO QUE NO QUIERE CONTRATAR A MUJERES 

El Profesor Cámara Botia Alberto señala “Que en algunos casos el empresario 

no contrata porque el trabajador aspirante al empleo es una mujer o bien ésta 

se encuentra embarazada. Ténganse en cuenta que la discriminación por razón 

de sexo incluye aquellas conductas discriminatorias fundadas no sólo en el 

sexo de la persona sino también en la concurrencia de condiciones o 

circunstancias que tengan con el sexo de la persona una relación de conexión 

directa e inequívoca como sucede con el embarazo  elemento o factor 

diferencial que, por razones obvias, incide de forma exclusiva sobre las 

mujeres”24. 

 

4.2.6. Prohibición de discriminación en el empleo 

De igual forma el Profesor Cámara “señala que queda afirmado que el 

empresario no está obligado a tratar por igual a todos los contratantes, sin 

embargo no sería correcto deducir que puede contratar con quien quiera y 

establecer los criterios de selección que arbitrariamente determinara. Es obvio 

que sería inadmisible una oferta de empleo que tras exigir una serie de 

requisitos profesionales advirtiera que no serían tomadas en consideración las 

solicitudes de personas de determinada raza. Dicho de otro modo, al 

empresario que va a contratar no le obliga el principio de igualdad en el empleo 

pero sí la prohibición de discriminación en el empleo. Se ha afirmado de este 

                                                           
24 ALBERTO CÁMARA BOTÍA.- Poder del empresario y prohibición de discriminación en el empleo.- 

Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Facultad de Derecho. Universidad 

Complutense de Madrid. 
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modo que  la autonomía de la voluntad y la libertad de contratar presuponen de 

por sí una absoluta discrecionalidad del empresario en la elección de los 

trabajadores que contrata. Como límite extraordinario a esa libertad aparece la 

prohibición de no discriminación, que no quiere suprimir esa libertad, sino tan 

sólo un uso ilegítimo de la misma”25.  

 

4.2.7. CONVENIO 183 DE LA O.I.T. RELATIVO A LA REVISIÓN DEL 

CONVENIO SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD (EL 

MISMO QUE NO HA SIDO RATIFICADO POR NUESTRO PAÍS) 

Introducción.-  

“La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 

convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 30 de mayo de 2000 

en su octogésima octava reunión, tomando nota de la necesidad de revisar el 

Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952, y de la 

recomendación sobre la protección de la maternidad, 1952, a fin de seguir 

promoviendo, cada vez más, la igualdad de todas las mujeres integrantes de la 

fuerza de trabajo y la salud y la seguridad de la madre y el niño, y a fin de 

reconocer la diversidad del desarrollo económico y social de los Estados 

Miembros, así como la diversidad de las empresas y la evolución de la 

protección de la maternidad en la legislación y la práctica nacionales; tomando 

nota de las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
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(1948), la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación Contra la Mujer (1979), la Convención de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (1989), la Declaración de Beijing 

y Plataforma de Acción (1995), la Declaración de la Conferencia Internacional 

del Trabajo sobre la igualdad de oportunidades y de trato para las trabajadoras 

(1975), la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo relativa a 

los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento (1998), 

así como los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo 

destinados a garantizar la igualdad de oportunidades y de trato para los 

trabajadores y las trabajadoras, en particular el Convenio sobre los 

trabajadores con responsabilidades familiares, 1981, y teniendo en cuenta la 

situación de las mujeres trabajadoras y la necesidad de brindar protección al 

embarazo, como responsabilidad compartida de gobierno y sociedad, y 

habiendo decidido adoptar varias propuestas relacionadas con la revisión del 

Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952, y de la 

recomendación sobre la protección de la maternidad, 1952, cuestión que 

constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y Habiendo 

determinado que estas 43 propuestas revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha quince de junio de dos mil, el siguiente 

convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la protección de la 

maternidad, 2000.  
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CAMPO DE APLICACIÓN  

Artículo 1.- A los efectos del presente Convenio, el término mujer se aplica a 

toda persona de sexo femenino, sin ninguna discriminación, y el término hijo a 

todo hijo, sin ninguna discriminación. Promoviendo la igualdad de género. 

 

Artículo 9.- 

1. Todo Miembro debe adoptar medidas apropiadas para garantizar que la 

maternidad no constituya una causa de discriminación en el empleo, con 

inclusión del acceso al empleo. 

2. Las medidas a que se hace referencia en el párrafo anterior incluyen la 

prohibición de que se exija a una mujer que solicita un empleo que se 

someta a un examen para comprobar si está o no embarazada o bien que 

presente un certificado de dicho examen, excepto cuando esté previsto en 

la legislación nacional respecto de trabajos que:  

a) estén prohibidos total o parcialmente para las mujeres embarazadas o 

lactantes,  

b) puedan presentar un riesgo reconocido o significativo para la salud de la 

mujer y del hijo”26. 

 

 

 

 

                                                           
26
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4.3. MARCO JURÍDICO 

 

4.3.1. Constitución de la República del Ecuador 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 3 numeral 1.- 

establece que "El Estado garantiza sin discriminación alguna el efectivo goce 

de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la 

seguridad social y el agua para sus habitantes"27. 

 

Refiriéndome a este artículo es importante recalcar que en dicho numeral  

señala el goce y protección de los derechos sin discriminación alguna que se 

establecen en nuestra Constitución y en los convenios ratificados por nuestro 

país. 

 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 11.- "señala sobre el 

ejercicio de los derechos y que se regirá por los siguientes principios: 

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o 

colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán 

su cumplimiento. 

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes 

y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar 

de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado 
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civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición 

socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, 

portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, 

personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. 

 

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad 

real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 

desigualdad"28. 

 

En cuanto a este artículo, es importante señalar que los derechos se los puede 

promover y exigir de forma individual o colectiva, que todos gozamos de la 

protección de los mismos y se prohíbe toda clase de discriminación, 

refiriéndome al tema en el numeral dos, nos dice que ninguna persona puede 

ser discriminada por su condición o distinción sea permanente o temporal, este 

es el caso de la mujer embarazada que su condición de gestación lógicamente 

es temporal. 

 

La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 340 menciona.- "El 

sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y 

coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios 
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que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos 

en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo. 

 

El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional 

descentralizado de planificación participativa; se guiará por los principios de 

universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y 

no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 

transparencia, responsabilidad y participación. 

 

El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, 

gestión de riesgos, cultura física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, 

comunicación e información, disfrute del tiempo libre, ciencia y tecnología, 

población, seguridad humana y transporte"29 

 

El sistema Nacional de Inclusión y equidad social, es el encargado de velar por 

los derechos reconocidos en la Constitución y a través de sus instituciones, 

normas aseguran el ejercicio de los mismos, considerando de igual forma los 

principios sobre todo el de equidad e igualdad. 

 

La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 424 establece.- "La 

Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 

ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán 
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mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario 

carecerán de eficacia jurídica"30. 

 

La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados 

por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la 

Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 

público. 

 

La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 66 numeral 4.- 

Reconoce y garantizará a las personas el Derecho a la igualdad formal, 

igualdad material y no discriminación. 

 

De igual manera en su numeral 17.- Reconoce el derecho a la libertad de 

trabajo. Nadie será obligado a realizar un trabajo gratuito o forzoso, salvo los 

casos que determine la ley"31. 

 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 33.- nos dice que "El 

trabajo es un derecho y un deber social y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía, que el Estado garantizara a las 

personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 

remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable 

                                                           
30

 La Constitución de la República del Ecuador - 20 de octubre de 2008 
31

 La Constitución de la República del Ecuador - 20 de octubre de 2008 



34 

y libremente escogido o aceptado"32. 

 

El art.-331 de la Constitución de la República del Ecuador señala.- Que "El 

Estado garantizara a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la 

formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa y a la 

iniciativa de trabajo autónomo, se adoptara todas las medidas necesarias para 

eliminar las desigualdades"33. 

  

De igual forma en su art. 43 de La Constitución de la Republica nos dice.- que 

"El estado garantizara a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia los 

derechos a: 

 

1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y 

laboral"34. 

2. La Constitución de la República del Ecuador nos dice en su art 44.- "Que 

el estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el 

desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes y aseguraran el 

ejercicio pleno de sus derechos, se atenderá al principio de su interés 

superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás 

personas"35. 
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Así mismo la Constitución de la República del Ecuador en su art. 332 regula 

que: "El Estado garantizará el respeto a los derechos reproductivos de las 

personas trabajadoras, lo que incluye la eliminación de riesgos laborales que 

afecten la salud reproductiva, el acceso y estabilidad en el empleo sin 

limitaciones por embarazo o número de hijas e hijos, derechos de maternidad, 

lactancia, y el derecho a licencia por paternidad. Se prohíbe el despido de la 

mujer trabajadora asociado a su condición de gestación y maternidad, así como 

la discriminación vinculada con los roles reproductivos"36.  

 

4.3.2. Código de Trabajo 

En el Código de Trabajo en su Art. 2.- sobre la Obligatoriedad del trabajo.- "El 

trabajo es un derecho y un deber social. El trabajo es obligatorio, en la forma y 

con las limitaciones prescritas en la Constitución y las leyes"37. 

 

En el Código de Trabajo en su Art. 3.- Libertad de trabajo y contratación.- "El 

trabajador es libre para dedicar su esfuerzo a la labor lícita que a bien tenga"38. 

 

En el Código de Trabajo en su Art. 8.- Contrato individual.- "Contrato individual 

de trabajo es el convenio en virtud del cual una persona se compromete para 

con otra u otras a prestar sus servicios lícitos y personales, bajo su 
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dependencia, por una remuneración fijada por el convenio, la ley, el contrato 

colectivo o la costumbre"39. 

 

En el Código de Trabajo en su artículo 153.- "relacionado en la protección a la 

mujer embarazada, nos dice que no se puede dar por terminado el contrato de 

trabajo por causa del embarazo de la mujer trabajadora y el empleador no 

podrá reemplazarla definitivamente dentro del periodo de doce semanas"40. 

 

El Código de Trabajo es notorio que le brinda protección a la mujer 

embarazada y le ofrece todos los beneficios que constitucionalmente le 

garantiza el Estado, sin embargo, queda evidente que esta protección se da 

cuando la mujer ya es trabajadora, mas no cuando es una solicitante de 

empleo que está en estado de gestación.  

 

4.3.4. Código Orgánico Integral Penal 

Dentro del Código Orgánico Integral Penal en los delitos contra el derecho a la 

igualdad encontramos la discriminación en el art. 176 que nos dice que "La 

persona que salvo los casos previstos como políticas de acción afirmativa, 

propague practique o incite a toda distinción, restricción, exclusión o 

preferencia en razón de nacionalidad, etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 

identidad de género u orientación sexual, identidad cultural, estado civil, idioma, 

religión, ideología, condición socioeconómica, condición migratoria, 
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discapacidad o estado de salud con el objetivo de anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o ejercicio de derechos en condiciones de igualdad, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Si la infracción 

puntualizada en este artículo es ordenada o ejecutada por las o los servidores 

públicos, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco 

años"41. 

 

4.3.5. Ley contra la violencia a la mujer  y la familia  

El Art. 1 de la Ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia expresa que "El fin 

de la presente Ley tiene por objeto proteger la integridad física, psíquica y la 

libertad sexual de la mujer y los miembros de su familia, mediante la 

prevención y la sanción de la violencia intrafamiliar y los demás atentados 

contra sus derechos y los de su familia.  

 

Sus normas deben orientar las políticas del Estado y la comunidad sobre la 

materia"42. 

  

El Art. 5 de la Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia señala que "La 

Supremacía de las normas de protección contra la violencia.- Las disposiciones 

de esta Ley prevalecerán sobre otras generales o especiales que se les 

opongan. Los derechos que se consagran en esta Ley son irrenunciables"43.  
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El Art. 6 de la Ley contra la violencia a la mujer y la familia dice que "Los  

Instrumentos Internacionales.- Las normas relativas a la prevención y sanción 

de la violencia en contra de la mujer y la familia contenidas en instrumentos 

internacionales, ratificados por el Ecuador, tienen fuerza de Ley"44. 

 

4.3.6. Convención de las naciones unidas sobre eliminación de toda 

discriminación contra la mujer, codificación 1238, publicado en el registro 

oficial suplemento 153 del 25 de noviembre de 2005. 

Este convenio en su parte esencial determina que la Carta de las Naciones 

Unidas reafirma la fe en los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y 

el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y 

mujeres;  también se hace referencia a que la discriminación contra la mujer 

violenta los principios de la igualdad de derechos, y del respeto de la dignidad 

humana, que dificulta la participación de la mujer en la vida política, laboral,  

social, económica, y cultural de su país. 

 

A continuación se cita el artículo referente a la presente investigación.  

"Art. 11.- 1.- Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de 

asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos 

derechos, en particular:  

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 
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 b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación 

de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;  

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a 

la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones 

de servicio, y el derecho al acceso a la formación profesional y al 

readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior 

y el adiestramiento periódico;  

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de 

trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato 

con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;  

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de 

trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción"45.  

 

4.4. LEGISLACIÓN COMPARADA 

 

4.4.1. Ley de discriminación por Embarazo de Estados Unidos  

Título VII de la Ley de Derechos civiles de 1964.- 

“La discriminación por embarazo, nacimiento o por condiciones médicas 

relacionadas constituye discriminación ilegal por sexo conforme al Título VII, 

que cubre a patronos con 15 o más empleados, incluyendo gobiernos estatales 

y locales. El Título VII también aplica a agencias de empleo y organizaciones 

laborales, así como al gobierno federal. Debe tratarse a las mujeres que están 
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embarazadas o afectadas por condiciones relacionadas al embarazo de la 

misma manera que a otros solicitantes de empleo o empleados con similares 

capacidades o limitaciones”46
. 

 

Las protecciones relacionadas con el embarazo del Título VII incluyen: 

 

 Contratación 

“Un patrono no puede negarse a contratar a una mujer debido a su 

embarazo, una condición relacionada al embarazo, o debido a los 

prejuicios de compañeros de trabajo, clientes o compañeros de trabajo”47. 

 Embarazo y Licencia por Maternidad 

 

“Un patrono no puede particularizar condiciones relacionadas por 

procedimientos especiales para determinar la capacidad de un empleado para 

trabajar. Sin embargo, si un patrono requiere que sus empleados presenten 

una declaración del médico respecto a su discapacidad para trabajar antes de 

otorgar una licencia o pagar beneficios por enfermedad, el patrono puede 

solicitar a las empleadas afectadas por condiciones relacionadas con el 

embarazo que presenten dichas declaraciones. 

 

Si una empleada no puede realizar su trabajo temporeramente debido a su 

embarazo, el patrono debe tratarla de la misma forma que a cualquier otro 
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empleado incapacitado temporeramente. Por ejemplo, si el patrono le permite a 

los empleados temporeramente incapacitados que modifiquen tareas, realicen 

trabajos alternativos o tomen una licencia por discapacidad o una licencia sin 

goce de sueldo, el patrono también debe permitirle lo mismo a una empleada 

que esté temporalmente incapacitada por su embarazo. 

 

Debe permitirse a las mujeres embarazadas que trabajen en tanto puedan 

realizar su tarea. Si una empleada estuvo ausente del trabajo como resultado 

de una condición relacionada con el embarazo y se recupera, el patrono no 

puede solicitarle que permanezca con licencia hasta el nacimiento del bebé. Un 

patrono tampoco puede tener una regla que prohíba a una empleada volver a 

trabajar durante un período predeterminado después del nacimiento de su 

bebé. 

 

Los patronos deben conservar abierto un empleo en el cual el empleado se 

ausente por una condición relacionada con su embarazo, por el mismo período 

que conservan los empleos disponibles para los empleados con licencia por 

enfermedad o discapacidad”48. 

 

 Seguro de Salud 

“Cualquier seguro de salud provisto por un patrono debe cubrir los gastos de 

condiciones relacionadas con el embarazo de igual manera que cubra los 
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gastos por otras condiciones médicas. No se requiere seguro de salud por 

gastos que se deriven del aborto, excepto cuando la vida de la madre esté en 

riesgo. 

 

Los gastos relacionados con el embarazo deben ser reembolsados de igual 

manera que otros gastos que se incurren para otras condiciones médicas, ya 

sea que el pago se haga sobre una base fija o un porcentaje razonable y usual. 

La cantidad a pagar por el proveedor de seguros se pueden limitar solamente 

en el mismo grado que los montos a pagar por otras condiciones. No se puede 

imponer ninguna deducción adicional, aumentada o mayor.  

 

Los patronos deben proveer el mismo nivel de beneficios de salud para 

las cónyuges de empleados de sexo masculino que para los cónyuges de 

empleadas de sexo femenino”49. 

 

 Beneficios Marginales 

“Los beneficios relacionados con el embarazo no se pueden limitar a 

empleadas casadas. En toda la fuerza laboral femenina o clasificación para el 

trabajo deben proveerse beneficios para condiciones relacionadas con 

embarazo si se proveen los beneficios para otras condiciones médicas. 
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Si un patrono provee cualquier beneficio a trabajadores con licencia, el patrono 

debe proveer los mismos beneficios a aquellas que están con licencia por 

condiciones relacionadas con el embarazo. 

 

Las empleadas con discapacidades relacionadas con el embarazo deben 

tratarse de la misma manera que otros empleados temporalmente 

incapacitados para la acumulación y acreditación de tiempo, cálculo de 

vacaciones, aumentos de sueldo y beneficios temporeros por discapacidad. 

 

También es ilegal tomar represalias contra un individuo por oponerse a las 

prácticas de empleo discriminatorias por embarazo o por presentar una 

Querella por discriminación, testificar o participar de algún modo en una 

investigación, proceso o juicio conforme al Título VII”50. 

 

Esta ley estadounidense protege a las trabajadoras embarazadas de actos 

discriminatorios. 

 

La ley prohíbe la discriminación laboral basada en el embarazo o en cualquier 

clase de discapacidad relacionada, pero a pesar de las leyes, la orientación y la 

disposición para trabajar, a muchas mujeres embarazadas se les siguen 

negando oportunidades de empleo y de igualdad de trato. 
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La discriminación contra las mujeres embarazadas seguirá siendo una 

preocupación a nivel mundial y para remediar esta situación es necesario que 

se establezcan leyes de igualdad de género y de oportunidades, que avalen la 

protección de personas menoscabadas en su lugar de trabajo. 

 

4.4.2. Departamento de Trabajo de Estados Unidos.- oficina de programas 

de cumplimiento de contratos federales (Washington, D.C. 20210) 

La Oficina de Programas de Cumplimiento de Contratos Federales (OFCCP 

siglas en inglés) le protege contra la discriminación por razones de embarazo. 

 

A.  Concepto Jurídico 

“La discriminación por razones de embarazo generalmente se produce cuando 

un empleador trata desfavorablemente a una mujer empleada o solicitante de 

un puesto de trabajo por razones de embarazo, parto o trastornos médicos   

relacionados con el embarazo o la maternidad. Este tipo de discriminación 

también puede producirse cuando un empleador practica una política que 

excluye a las mujeres de puestos de trabajo determinados debido a que 

pueden quedar embarazadas”51. 

 

B. Derechos que asisten a las mujeres en estado de embarazo 

Las leyes que obliga a cumplir la Oficina de Programas de Cumplimiento de 

Contratos Federales (OFCCP siglas en inglés), hacen que la discriminación por 
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parte de una empresa que trabaja para el gobierno federal sea ilegal respecto a 

la contratación, despido, pago, beneficios, asignación de trabajos, ascensos, 

entrenamiento laboral, reclutamiento y otras actividades personales por la 

posibilidad de quedar embarazada y de dar a luz, o debido a enfermedad 

relacionada con el embarazo o el parto.  

 

“La ley le protege en caso de embarazo, parto o si sufre algún tipo de trastorno 

médico relacionado con el embarazo o la maternidad:  

 

•Tiene derecho a trabajar mientras pueda realizar su cometido.  

•Tiene derecho a recibir el mismo trato que cualquier otro empleado 

temporalmente incapacitado en caso de quedar embarazada.  

•Tiene el derecho a disponer de una vacante laboral abierta cuando se ausente 

debido al embarazo; dicha vacante debe estar disponible por el mismo período 

de tiempo que las vacantes para empleados con baja por enfermedad o 

incapacidad”52. 

 

C. La Oficina de Programas de Cumplimiento de Contratos Federales 

(OFCCP siglas en inglés)  no protege a los empleados 

“La legislación de la OFCCP protege los derechos de los solicitantes de 

puestos de trabajo y empleados de empresas que trabajan para el gobierno 

federal. Estas  empresas no pueden discriminar por razones de raza, sexo 
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(incluyendo el embarazo), religión, nacionalidad, discapacidad o condición de 

veterano de guerra protegido. Aproximadamente el 25% de la fuerza laboral 

norteamericana trabaja para empresas que trabajan para el gobierno federal. 

Esto incluye a empleados de banca, empresas de empaquetado de carne 

minoristas, fábricas, empresas de contabilidad y empresas constructoras, entre 

otras, que trabajen en proyectos federales y/o con fondos federales”53. 

 

D. Procedimiento para trámite por discriminación en caso de embarazo o 

maternidad 

Puede presentar denuncia por discriminación en caso de embarazo o 

maternidad: 

•Completando o enviado un formulario en línea a través del sitio web de la 

OFCCP; deberá firmar el formulario al ser entrevistado por un funcionario 

de la OFCCP, o  

•Completando un formulario personalmente en la oficina OFCCP más cercana 

a su residencia, o  

•Enviando por correo un formulario completo a la oficina OFCCP regional más 

cercana a su residencia. 

 

El formulario se encuentra disponible en línea en 

http://www.dol.gov/ofccpo en papel en todas las oficinas OFCCP.  
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Consulte el listado en línea para encontrar la oficina más cercana a su 

residencia en:www.dol.gov/ofccp/contacts/ofnation2.htm 

. 

F. De las víctimas de discriminación por razón de embarazo o maternidad 

“Tendrá derecho a una compensación, que la colocará en la posición que le 

hubiese correspondido de no haber existido la discriminación. Tendrá derecho 

a ser contratado, a un ascenso, reincorporación, a recibir pagos retroactivos, a 

un aumento de salario o adaptación razonable, incluyendo la reasignación”54. 

 

En este país anglosajón existe dentro de la ley una Comisión para la Igualdad 

de Oportunidades en el Empleo, para garantizar el derecho de las mujeres para 

ingresar a laborar. 

 

La Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo (EEOC, sigla en 

inglés) supervisa que se cumplan las leyes federales que prohíben la 

discriminación laboral por raza, color, origen nacional, sexo, edad, religión, 

discapacidad o datos genéticos. 

 

La Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo (EEOC, sigla en 

inglés), vela también por las leyes que protegen a las personas que presentan 

una demanda o que son parte de una investigación o juicio relacionado con la 

discriminación laboral. 
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Cuando usted presenta una queja por discriminación, la EEOC investigará su 

caso y determinará si usted ha sido víctima de discriminación. Los requisitos 

para presentar una queja varían dependiendo del tipo de discriminación. 

 

G. Discriminación Por Embarazo 

“La discriminación por embarazo consiste en tratar a una mujer (empleada o 

solicitante de empleo) de manera no favorable por embarazo, parto o alguna 

afección médica relacionada con el embarazo o el parto“55
. 
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5. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

Conforme se estableció desde la fase de proyección, el presente trabajo en lo 

principal se orienta por la metodología científica de la investigación, y por ello 

parte del planteamiento de una hipótesis general, así como de un objetivo 

general y tres específicos en torno a los cuales se ha construido todo un amplio 

acopio teórico y  empírico que permitió la contrastación y verificación  de 

hipótesis y delimitación de objetivos como requisito indispensable para la 

validación del presente trabajo. 

 

5.1. Materiales 

Los materiales utilizados en el presente trabajo de investigación son todos  

aquellos que me permitieron canalizar y recoger todas las fuentes 

bibliográficas, como:  

- Computador   

- Impresora 

- Internet 

- Libros 

o CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental  

o CABANELLAS, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho 

Usual. 

o ROBALINO BOLE, Isabel, Manual de Derecho del Trabajo. 
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o CONTERNO, Hugo Fernando. "El Principio de Razonabilidad en 

Principios y Reglas, Estudios de Derecho Práctico Laboral, Nuevo 

Enfoque, Córdoba, Octubre de 2007. 

o FERNANDEZ MADRID, Juan Carlos: "Tratado Práctico de 

Derecho del Trabajo". 

o GARCIA, Manuel Alonso. Derecho del Trabajo. 

o ACKERMAN, Mario E. Tratado de derecho de trabajo. 

 

- Revistas 

o Revista de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas, 

Universidad Austral de Chile Volumen XIV. Valdivia, Chile. 

o DERECHO LABORAL: TRABAJO DEL HOGAR NO 

REMUNERADO Y MUJERES EMBARAZADAS O LACTANTES.- 

CÁLAMO / Revista de Estudios Jurídicos. Quito - Ecuador. 

 

5.2. Métodos 

De acuerdo con las características de la investigación jurídica propuesta los 

métodos que aplique son: científico, deductivo, inductivo, analítico, descriptivo 

e histórico. 

 

5.2.1 Método científico:  es el conjunto de pasos fijados de antemano por una 

disciplina con el fin de alcanzar conocimientos validos mediante instrumentos 

http://www.monografias.com/trabajos901/historia-madrid/historia-madrid.shtml
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confiables o a su vez es la secuencia estándar para formular y responder a las 

preguntas que se aplican en la tesis.  

 

5.2.2. Método Inductivo y Deductivo.- estos métodos me permitieron, primero 

conocer la realidad del problema a investigar en este caso el ingreso a laborar 

de las mujeres embarazadas, partiendo desde lo particular para llegar a lo 

general y segundo partiendo de lo general para arribar a lo particular y singular 

del problema desde la contratación de mujeres en general. 

 

5.2.3. Método Analítico.- este método me permitió estudiar el problema sobre 

el ingreso a laborar de las mujeres embarazadas enfocándolo desde el 

punto de vista social, jurídico, político y económico; y, analice así sus 

efectos en nuestra sociedad. 

 

5.2.4. Método Descriptivo.- este método lo utilice para realizar una 

descripción objetiva  de la realidad actual en la que se desarrolla el 

problema tal como es el ingreso y contratación de mujeres embarazadas 

y así demostré los problemas de discriminación que existen en nuestra 

sociedad  

 

5.2.5. Método Histórico.- Permitió conocer el pasado del problema sobre su 

origen desde cuando la mujer tuvo el derecho a laborar y así realizar una 

diferenciación con la realidad en la que actualmente nos desenvolvemos.  
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5.3. Técnicas 

Como técnicas de investigación para la recolección de la información utilice la 

técnica de acopio de fichaje bibliográfico y doctrina sobre la contratación de 

mujeres embarazadas esto me sirvió para obtener el marco teórico, y las 

técnicas de acopio empírico como la encuesta y la entrevista.  

 

La encuesta aplique a un número de treinta profesionales del derecho, y la 

entrevista a un número de cinco especialistas entendidos en la materia de 

derecho laboral. 

 

De esta manera recogí toda la información que obtuve y de los resultados 

procedí a analizar objetivamente mediante cuadros estadístico; para delimitar  

los objetivos y la verificación de la hipótesis, para finalmente redactar las 

conclusiones,  recomendaciones y elaborar la propuesta legal que es necesaria 

para adecuar la protección al ingreso a laborar de mujeres embarazadas en el 

Código de Trabajo. 
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6. RESULTADOS  

 

6.1. Presentación, interpretación y análisis de las encuestas 

De acuerdo al tema de la presente investigación jurídica denominada: “LA 

FALTA DE PROTECCIÓN LEGAL PARA EL INGRESO A LABORAR DE LA 

MUJER EMBARAZADA ES VIOLATORIO AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL 

DE PROTECCIÓN AL TRABAJO”, he recurrido a la técnica de la encuesta 

como soporte para la estructura y desarrollo de la temática propuesta, la misma 

que ha sido  aplicada a 30 profesionales del derecho de la ciudad de Loja con 

la finalidad de hacer una recopilación de información  necesaria. A continuación 

me permito exponer los resultados alcanzados luego de la aplicación de la 

técnica de recolección de información implementada: 

 

Pregunta Nro. 1. ¿Le parece a usted justo que el Código de Trabajo no 

tenga ninguna disposición legal que se refiera al ingreso a laborar de la 

mujer en estado de embarazo?  

Autora: Karen Maoli Bravo Rojas 
Fuente: Abogados en libre ejercicio 

 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 1 3% 

NO 29 97% 

TOTAL  30 100% 
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GRAFICO 1 

 

ANÁLISIS 

De los treinta encuestados uno contesta que si lo que equivale al 3%  

Y 29 responden que no lo que equivale al 97 %  

 

INTERPRETACION 

Las personas que respondieron que SI lo hicieron bajo los siguientes criterios: 

Debe garantizar el trabajo a las mujeres embarazadas; las mujeres 

embarazadas pertenecen a un grupo vulnerable según la Constitución y 

ninguna ley puede tener un vacío legal que no garantice un determinado 

derecho a este grupo humano; todo ciudadano tiene el derecho a laborar sin 

condición, ni distinción alguna; no debe existir un vacío legal, más aun cuando 

este derecho está consagrado en la Constitución; pues debe precautelar sus 
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derechos por protección del bebe; el trabajo es un derecho garantizado por la 

constitución para una vida digna; las mujeres deberían estar protegidas 

legalmente; no es justo porque la madre y el niño son un grupo vulnerable y 

merecen determinada protección; por cuanto al estar en estado de gestación 

no debería ser un impedimento; no me parece justo porque debe existir una ley 

que proteja laboralmente a la mujer en estado de embarazo; no es justo porque 

en el Código de Trabajo favorece solo a las mujeres que ya están dentro 

laborando; se están violando los principios consagrados constitucionalmente 

del derecho al trabajo; Su derecho es constitucionalmente irrenunciable; Todo 

las mujeres tiene el mismo derecho como todos las personas a trabajar; Todos 

los ciudadanos sin discriminación alguna tenemos derecho al trabajo; Porque 

debe haber igualdad de género y solo porque está embarazada no se la 

debería discriminar; Se está vulnerando el derecho al trabajo al no tomársela 

en cuenta en el Código de Trabajo; debería ser tomando en cuenta en este 

ámbito; Al no haber disposición se vulnera su derecho de acceder a un empleo; 

Porque está atentando contra sus derechos, por el hecho de estar 

embarazada; porque está desamparando a la mujer y dejándola sin opciones, 

obligándola a tomar medidas drásticas; se estipula en la Constitución de la 

Republica que es irrenunciable el derecho al trabajo; no debería haber 

discriminación laboral porque la mujer es un grupo vulnerable y un ser humano; 

Atenta a los derechos del niño que está por nacer y a una vida plena de la 

madre para poder solventar sus gastos; Se vulnera su derecho al no existir 

norma que proteja su ingreso a laborar. 
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La persona que respondió NO lo hizo bajo el siguiente criterio: Creo que no es 

necesario ninguna disposición legal que se refiera exclusivamente al trabajo de 

la mujer embarazada. 

  

PREGUNTA NRO. 2 ¿Considera usted que las mujeres embarazadas 

sufren discriminación al momento de solicitar un empleo por no 

especificarse su derecho en el Código de Trabajo?  

Cuadro 2 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 28 93% 

NO 2 7% 

TOTAL  30 100% 

Autora: Karen Maoli Bravo Rojas 
Fuente: Abogados en libre ejercicio 

GRAFICO 2 
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ANALISIS 

De treinta personas, veintiocho contestaron que si lo que equivale al 93 % y 

dos personas respondieron que no lo que equivale al 7% 

 

INTERPRETACION 

De las veintiocho personas que respondieron SI lo hicieron bajo estos criterios, 

Se ha palpado despidos significativos y discriminación; Su simple condición la 

hacen factor para la discriminación ya que aún existen personas con 

pensamiento machistas que la consideran poco productiva; Al no estar 

tipificado en una normativa se vulnera el derecho y a su vez no puede reclamar 

dicho derecho; Se ha visto muchos casos de este tipo de discriminación y por 

este vacío en la ley es que algunas empresas no dan cabida laboral a mujeres 

en estado de gestación; Muchas mujeres no permiten el ingreso de mujeres 

embarazadas a trabajar; Cuando la ven embarazada pensamos en el 

empleador el no hacerlo porque saben que deben darle a la madre licencia por 

maternidad y lactancia y contratar a otras personas para su reemplazo; Porque 

al ver que se encuentra en estado de embarazo no se le da a la mujer la 

oportunidad de trabajar; Obviamente porque a mi parecer el empleador no le 

conviene perder sus ingresos si su empleado no desempeña su trabajo a total 

cabalidad; Porque viola sus derecho al trabajo; Si sufre discriminación porque 

al ser establecidos constitucionalmente no se los hace efectivo y se los violenta 

al no contratarlas por su estado; Hay instituciones especialmente privadas que 
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no les dan la oportunidad de trabajo; Se violenta su derecho y no se cumple 

con lo establecido en las normas; Si porque en el ámbito público a las mujeres 

embarazadas les dan todos; Sus derechos al momento de la gestación; Si 

sufren discriminación por el simple hecho de estar en estado de gestación; Si 

sufren discriminación al momento de solicitar un trabajo por el hecho de estar 

embarazada y creen que no pueden realizar el trabajo designado; Las 

empresas prefieren a las mujeres sin responsabilidades y muchas de las veces 

se hacen exámenes que corroboren si están o no embarazada; Porque les 

están quitando la oportunidad de desempeñar un rol y no ven la capacidad que 

tienen; Porque es una clara forma de discriminación, las mujeres embarazadas 

pueden cumplir con su trabajo no es una incapacidad; Estar en un estado de 

gestación no son respetados sus derechos; Se debería especificar la de este 

derecho; Se vulnera derechos constitucionales al impedirle ingresar a trabajar 

libremente; Al verla embarazada rehúsan de contratarla 

Dos personas respondieron que No bajo los siguientes criterios: el estado 

garantiza la no discriminación en relación con todos los aspectos del trabajo; el 

trabajo según el Código de Trabajo no hace ninguna discriminación de la mujer 

embarazada. 

 

PREGUNTA NRO. 3. ¿Cree usted que las mujeres embarazadas deben ser 

tomadas en cuenta al momento de solicitar un empleo por ser 

considerado un grupo vulnerable? 
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Cuadro 3 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 26 87% 

NO 4 13% 

TOTAL  30 100% 

Autora: Karen Maoli Bravo Rojas 
Fuente: Abogados en libre ejercicio 
 

GRAFICO 

3

 

ANALISIS 

De las treinta personas encuestadas veintiséis contestaron que SI lo que 

equivale al 87% y cuatro personas respondieron que NO lo que equivale al 

13% 
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INTERPRETACION 

De las veintiséis personas que respondieron SI lo hicieron bajo los siguientes 

criterios: Al ser un grupo vulnerable se deben proteger sus derechos, 

permitirles un libre ingreso a laborar; Son personas que necesitan todo el 

apoyo que lleva en su interior un ser por el cual deben velar; Tienen todo el 

derecho como todos los ciudadanos que establezca la constitución; Porque no 

solo son mujeres embarazadas, llevan una vida y tal vez si buscan empleo es 

porque cargan con una responsabilidad, tal vez pueden ser padre y madre; 

Deberían tener un derecho que las proteja y las ampare ante este tipo de 

discriminación; Si la constitución las ubica como grupo vulnerable es por el 

simple hecho de que necesita aún más el trabajo ;Porque en el momento de 

solicitar trabajo no se considera como grupo vulnerable no se debería negar el 

trabajo; No pueden discriminarla pero hay empresas que no saben tomarlas en 

cuenta, por la dificultad del trabajo; Igual que todos necesitan esos ingresos 

para subsistir; Los ciudadanos como todos, al derecho al trabajo; Su estado de 

gestación debe ser una prioridad para contratarla; Bajo los principios 

constitucionales de derecho al trabajo; Inventando una solución a su 

desempeño laboral incluyendo una reforma en el Código de Trabajo; Porque 

tiene que brindarles la oportunidad de trabajar; Para tutelar sus derechos; Debe 

ser preferente la opción porque conlleva responsabilidad familiar; Tienen 

derechos como todas las personas; Es un derecho consagrado en la 

constitución; Toda persona tiene la necesidad de obtener un ingreso para 

subsistir y sobre todo en cuanto si la mujer está embarazada; Al ser grupo 
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vulnerable, su derecho debe prevalecer ante todo y el considerar que lleve en 

su vientre un niño que necesitara después para poder subsistir; Todos 

merecemos igualdad de derechos 

De las cuatro personas que respondieron que NO lo hicieron bajo los siguientes 

criterios: Por su condición necesita más del trabajo; Ello queda a criterio del 

empleador, como se dejó el Código de Trabajo no descremación a la mujer 

embarazada; Se les debería permitirles participar en los concurso no por el 

hecho de estar embarazada deben darles el empleo; Porque se necesita 

personas que produzcan mas no que sean gastos innecesarios. 

 

PREGUNTA NRO. 4. ¿Considera usted que la falta de protección legal 

sobre el ingreso a laborar de mujeres embarazadas es violatorio al 

derecho de protección al trabajo? 

Cuadro 4 

Autora: Karen Maoli Bravo Rojas 
Fuente: Abogados en libre ejercicio 
 

 
 
 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 29 97% 

NO 1 3% 

TOTAL  30 100% 
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GRAFICO 4 

 

ANALISIS 

De las treinta personas encuestadas veintinueve respondieron que SI lo que 

equivale el 97% y una persona respondió que NO lo que equivale al 3% 

 

INTERPRETACION 

De las veintinueve personas que respondieron que SI lo hicieron bajo los 

siguientes criterios: Se vulnera los derechos establecidos y no se garantiza el 

trabajo; Porque atenta contra un derecho universal; Toda norma discriminatoria 

es violatoria al derecho del trabajo; Se viola el derecho de todas las personas 

de poder acceder al trabajo; Ya que no al existir disposición va contra la que 

especifica la constitución; Porque se debería tomar en cuenta la capacidad 

para hacer su trabajo y a aparte se está atentando contra la vida decorosa de 
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dos personas; Porque están violando el derecho a laborar y es un caso serio de 

discriminación; En ciertas instituciones privadas no respetan la actividad laboral 

y violan los derechos que establece la constitución; Por el derecho del 

trabajador se estipula que no habrá discriminación de ninguna índole; Es un 

derecho de todo ciudadano tener un trabajo y una estabilidad para sus gastos y 

tener una vida digna; El no existir una base legal que ampare el libre ingreso de 

las mujeres embarazadas a un puesto de trabajo se estarían vulnerando sus 

derechos; Discriminan al momento de presentar carpeta o postular al trabajo; Al 

no existir una norma que la ampare específicamente a ella y su condición antes 

de obtener el trabajo, si está violentando el derecho y no lo está garantizando; 

Se vulnera el derecho al trabajo reconocido constitucionalmente; Algunas 

empresa se aprovechan de esta situación y están cometiendo un acto de 

discriminación y atentado contra un derecho consagrado en la constitución; Sí 

no existe norma se vulnera sus derechos; El Código de Trabajo debe ser 

expreso en proteger en ingreso porque solo protege a la mujer que ya está 

trabajando y no a la que ha solicitado el empleo; Porque tiene que haber una 

norma ideal que las proteja; La constitución debe proteger el derecho al trabajo, 

por ende reformar el Código de Trabajo; Al no existir base legal se vulnera los 

derechos; Porque el trabajo es un derecho irrenunciable; El trabajo debería ser 

garantizado para todos; Toda discriminación es violatoria a los derechos de la 

mujer embarazada especialmente constitucional. 

 
Una persona respondió que NO bajo el siguiente criterio: El derecho de 

proteger al trabajo es muy amplio en su contexto 
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PREGUNTA NRO. 5. ¿Cree usted que debe implementarse una propuesta 

legal que ampare a la mujer embarazada al momento de aspirar a 

conseguir un trabajo? 

Cuadro 5 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 28 93% 

NO 2 7% 

TOTAL 30 100% 

Autora: Karen Maoli Bravo Rojas 
Fuente: Abogados en libre ejercicio 
 

GRAFICO 5 
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ANALISIS 

De las treinta personas encuestadas veintiocho respondieron que SI lo que 

equivale al 93% y dos respondieron que NO lo que equivale al 7% 

 

INTERPRETACION 

De las personas que contestaron que SI lo hicieron bajo los siguientes criterios: 

Porque la disposición de una norma es obligatoria; Debe estar por escrito y 

establecido el reconocimiento a este derecho fundamental; Es grupo vulnerable 

que por su condición necesita más apoyo; Al existir norma no habrá más 

discriminación ni cualquier otro problema hacia la mujer embarazada; Debería 

ser reglamentado a través de los cuales los empleadores contraten mujeres 

embarazadas; En la cual respeten todas sus garantías; Para que garantice el 

derecho al trabajo; Es grupo vulnerable y al igual que las discapacitados debe 

crearse una norma que ampare porque su condición es temporal; Se estaría 

amparando el derecho al trabajo de este sector vulnerable; Como lo dice la 

constitución que todos tenemos los mismo derechos; Si sería bueno que se 

implemente una ley que proteja a la mujer embarazada; Para que su embarazo 

no sea un obstáculo para los empleadores, sino más bien una obligación para 

que sean protegidos sus derechos; Para que este protegidas legalmente por 

una norma; Para que puedan obtener ingresos y puedan solventarlos por su 

estado de gestación y posterior alimentación del niño; De esta manera 

beneficiaria a mujeres embarazadas que solicitan empleo sin discriminación y 

vulneración de derechos; Al ser un grupo vulnerable debe estar más protegido; 
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De esa manera garantizaría la incorporación laboral a la mujer embarazada; La 

relevancia del trabajo conlleva que al derecho de la mujer embarazada al 

momento de aspirar un puesto de trabajo exista un marco legal que lo proteja; 

Es necesario que toda persona en especial las embarazadas debe tener un 

trabajo estable; Si porque con esta propuesta legal no habría más 

discriminación y por ende no habría justicia; Debería garantizarse más el 

acceso al trabajo a las mujeres como hombres que tienen el mismo derecho 

como ecuatoriano; Porque el trabajo es un derecho y debería ser así siempre 

sin excepción; Porque ellas llevan una vida que debe ser protegida; Debe 

precautelarse su integridad y la de su niño debe protegerse sus derechos y que 

su condición no sea una discriminación; Si debería implementarse porque 

están violando su derecho al no ser prioridad al momento de revisar sus 

carpetas; Debe existir norma que la amparen antes de ingresar al empleo y 

proteja sus derechos; Porque al momento que la mujer está embarazada quiere 

un trabajo estable para poder mantener a su hijo y con mayor razón 

desempeñar bien su trabajo; Beneficiaria a estas mujeres sin que sean 

vulnerados sus derechos por el hecho de estar embarazada. 

 

Las dos personas que respondieron que NO lo hicieron bajo los siguientes 

criterios: Al existir igualdad entre individuos de la especie humana, la misma 

Constitución lo está determinando; El estado protege este grupo vulnerable. 

 

 



67 

6.2  RESULTADO DE LAS ENTREVISTAS 

En la presente técnica apliqué cinco entrevistas a un grupo selecto de 

Autoridades del Derecho de la ciudad de Loja; los mismos que me supieron 

ayudar de manera cordial, ya que por su experiencia laboral o por sus 

constantes estudios, tienen conocimiento más amplio. 

  

Los conversatorios se realizaron bajo el siguiente bloque de preguntas 

 

Primera pregunta.-  

¿Qué opina usted sobre la discriminación que sufren las mujeres 

embarazadas al solicitar un empleo ya que no existe norma jurídica en el 

Código de Trabajo que ampare el ingreso de ellas a laborar? 

 

1. Creo que no se las debe discriminar, lo que sucede es que en muchas 

instituciones sobre todo particulares no les conviene esta situación 

porque obviamente a dicha empresa le perjudicaría en cuestión 

económica porque las mujeres embarazadas están sujetas a varios tipos 

de garantías y salvedades ejemplo periodo de lactancia, vacaciones etc. 

 

2. El derecho al trabajo tiene que ser universal sin distinción ni condición 

alguna, el estado debe garantizar el ingreso de las mujeres 

embarazadas, más aun por la condición que requiere una condición 
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económica estable, se debe trabajar en normas jurídicas integrales, que 

velen por este sector de la sociedad sensible y vulnerable de la sociedad 

 

3. La constitución de la república, establece no discriminación por esta 

clase, es decir por embarazo, por lo tanto tienen derecho a trabajar, no 

obstante a los empleadores se les debe poner alguna condición para 

que respete este derecho. 

 

4. Es un vacío jurídico insostenible porque realmente se a precautelado el 

interés de la madre embarazada cuando se a embarazado dentro del 

proceso de su trabajo, cuando ya ha estado dentro trabajando con un 

contrato o nombramiento entonces la ley como es lógico la protege en 

sus derechos tanto a la madre como al niño, pero efectivamente el 

código laboral por algún estado de interpretación a considerado ese 

problema grande que tiene la madre en el momento en que se encuentra 

embarazada y físicamente incluso se le nota su embarazo las empresas 

y el sector público no la acogen con obligatoriedad existen evasivas 

hasta cierto punto que tienen que ser probadas etc. Sería muy 

importante que el código más bien sea  expreso e impositivo en el 

término que ellas deberían estar precauteladas al ingresar a laborar 

cuando tengan el estado de gestación. 
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5. Bueno ahora más bien yo me remito al sector privado por el lado de la   

discriminación, ya que desde el punto de vista lo que al empresario le 

interesa es la producción, no ve si es hombre, mujer, discapacidad o si 

tiene algún inconveniente que le imposibilite realizar una actividad física 

dentro del sector privado lo que les interesa a los empresarios vuelvo y 

repito es la producción por lo que sí existe discriminación por este 

sector. 

 

Comentario: 

Considero que la opinión de los entrevistados es aceptable, ya que como muy 

bien lo manifiestan el Trabajo es un derecho que está garantizado por el 

Estado pero sin embargo no existe una norma tal que se encargue de proteger 

este derecho vulnerado como lo es el de acceder a un empleo por parte de las 

mujeres embarazadas, como lo manifiestan en gran parte del sector privado se 

comete discriminación por lo que el empresario busca su beneficio. 

 

Segunda pregunta 

¿Qué opina usted sobre la falta de protección legal del ingreso a laborar 

de mujeres embarazadas, considera que viola el derecho constitucional 

de protección al trabajo? 

 

1. Creo que las instituciones cometen un grave atentado hacia el derecho 

de las personas al trabajo y más aun tomando en cuenta que en este 
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caso se trata de una persona que necesita trabajar por cuanto está 

esperando a un hijo y que por obvias razones le es imprescindible 

generar ingresos para solventar los gatos que conllevan estar en una 

situación así y posterior la crianza del niño 

 

2. Considero que se está violando el derecho constitucional del trabajo es 

más que se está discriminando a este sector vulnerable de la sociedad. 

 

3. Los empleadores no ocupan mujeres embarazas, por el hecho de que 

van a pedir permiso que por ley le corresponde y esto es pérdida de 

ingresos, cuando en realidad todos las personas tienen una calidad de 

vida 

 

4. Claro que si viola el derecho constitucional de trabajo es un vacío 

jurídico que tiene que argumentarse y que tiene que consolidarse porque 

están protegidos los derechos de todo el mundo en la constitución y a la 

constitución son las leyes que deben darle forma en ese caso es 

importante  que se tome en cuenta este problema  relevante de la 

realidad de que la mujer más bien es ignorada en el momento de su 

embarazo. 

 

5. Al estar contemplado en la Constitución el derecho al trabajo, el estado 

debe ser garantista del mismo para que puedan acceder todos y todas 
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las ciudadanas dentro del territorio nacional, vuelvo y repito considero 

que esto se sufre más en los sectores privados 

 

Comentario: 

Considero que al no estar contemplada en una norma el ingreso a laborar y 

contratación de mujeres en estado de gestación, se está violentando el derecho 

debidamente garantizado por el Estado, el cual manifiesta que la mujer tiene 

igualdad en el acceso al empleo, formación y promoción laboral y profesional, 

el mismo que al no existir se comete varios atropellos contra este grupo 

vulnerable. 

. 

Tercera pregunta 

¿Qué opina usted se debería implementar una propuesta legal que 

ampare a la mujer embarazada al momento de solicitar un empleo? 

 

1. Se debería implementar porque es un derecho consagrado en la 

constitución y por consiguiente los derechos constitucionales están 

debidamente garantizados. 

 

2. Claro que se debería trabajar en normas jurídicas al igual que la de las 

personas discapacitadas, estos sectores deben ser atendidos como 

prioridad. 
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3. La ley de seguridad social, de alguna forma protege a la mujer 

embarazada, sin embargo deben existir reglas claras para mejorar esta 

limitación dentro del Código de Trabajo. 

 

4. Si debe incluirse una norma expresa que determine que todos deben 

sujetarse a eso y que no tengamos discriminación al momento que la 

mujer embarazada va a solicitar el empleo. 

 

5. Más que implementar una propuestas yo considero que el estado tiene 

que dar incentivos a lo que son los empresarios con el objeto de que 

motiven por ejemplo si contratan a una mujer en estado de gestación 

podrían bajarle lo que es dentro del impuesto a la renta el valor que está 

obligado a pagar a finalizar el año fiscal, ese incentivo si garantizaría 

que el empresario contrate a estas personas. 

 

Comentario: 

Estoy de acuerdo con la opinión de los entrevistados, de que debe existir una 

norma que proteja el derecho al trabajo de las mujeres en estado de gestación, 

como muy bien lo manifiestan el Estado debería implementar una propuesta 

que les convenga a los empresarios en este caso por medio de los impuestos, 

sería muy beneficioso para ambas partes tanto para las empresas como para 

las mujeres en estado de gestación. 
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7. DISCUSIÓN 

 

7.1. Delimitación de objetivos. 

En mi trabajo de investigación me propuse los siguientes objetivos que consta 

de uno general y tres específicos. 

 

7.1.1. Delimitación del Objetivo General: 

 Realizar un estudio, analítico, critico, doctrinario y jurídico sobre la 

contratación en el ámbito laboral de mujeres embarazadas 

 

Este objetivo se pudo verificar positivamente ya que del estudio detallado, 

secuencial y pormenorizado de diversas fuentes bibliográficas que se 

encuentran en el derecho laboral he desarrollado  el marco conceptual en el 

cual se hace constar el concepto de Trabajo según el Dr. Guillermo Cabanellas 

de Torres, conceptúa al trabajo como: "El esfuerzo humano, físico o intelectual, 

aplicado a la producción u obtención de la riqueza. Toda actividad susceptible 

de valoración económica por la tarea, el  tiempo o el rendimiento. Ocupación de 

conveniencia  social o individual, dentro de la licitud. Obra. Labor. Tarea. 

Faena. Empleo, puesto, destino. Cargo, oficio, profesión. Solicitud, intento, 

propósito". De igual forma consta el concepto de Derecho del trabajo Trueba 

Urbina nos dice: "Derecho del Trabajo es el conjunto de principios, normas e 

instituciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos los que 

viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales para la realización de su 
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destino histórico: socializar la vida humana". Así como también incluí el 

concepto de contrato de trabajo que según los tratadistas Aubry y Rau, citados 

en el diccionario jurídico elemental de Cabanellas,  el contrato “constituye una 

especie particular de convención, cuyo carácter propio consiste en ser 

productor de obligaciones.” También cito el concepto de embarazo que de 

acuerdo a la Enciclopedia de la Mujer, con relación al embarazo señala: “Se 

denomina gestación, embarazo o gravidez (del latín  gravitas) al período que 

transcurre entre la implantación en el útero del óvulo fecundado y el momento 

del parto. Comprende todos los procesos fisiológicos de crecimiento y   

desarrollo  del feto en el interior del útero materno, así como los importantes 

cambios fisiológicos, metabólicos e incluso morfológicos que se producen en la 

mujer encaminados a proteger, nutrir y permitir el desarrollo del feto, como la 

interrupción de los ciclos menstruales, o el aumento del tamaño de las mamas 

para preparar la lactancia.” Así mismo es importar señalar el concepto de 

discriminación laboral para El abogado Eduardo Caamaño.- “La discriminación 

en el trabajo es un fenómeno muy extendido: puede darse al postular a un 

empleo, durante la relación laboral o luego de terminada esta”. Así mismo puse 

un concepto de discriminación laboral por embarazo La discriminación por 

razones de embarazo generalmente se produce cuando un empleador trata 

desfavorablemente a una mujer empleada o solicitante de un puesto de trabajo 

por razones de embarazo, parto o trastornos médicos relacionados con el 

embarazo o la maternidad. 
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En el marco doctrinario se revisó el ORIGEN DEL TRABAJO DE LA MUJER.-

Los inicios de las mujeres en el ámbito laboral se remontan al siglo XIX con la 

industrialización. En principio la mano de obra era masculina, pero con el 

progresivo crecimiento de la industria, la población femenina se incorporó al 

trabajo. Las mujeres se vieron obligadas a compaginar las tareas domésticas 

con el empleo fuera de casa. Seguidamente se hizo constar LA INSERCIÓN 

DE LAS MUJERES EN EL MERCADO DEL TRABAJO.- el comienzo de la 

inserción de las mujeres en el mercado del trabajo se enfocó, en una primera 

fase, en cuidarlas de ciertos tipos de trabajos considerados peligrosos, por ser 

más débiles y vulnerables, y siempre pensándolas desde el rol de madre. Así 

se las excluye “del trabajo nocturno, insalubre o en condiciones demasiado 

penosas”.  

 

Jurídicamente analice la normativa Constitucional relacionado a lo que se 

establece al trabajo, en lo que expresa que el “trabajo es un derecho y un 

deber social y un derecho económico, fuente de realización personal y base de 

la economía, que el Estado garantizara a las personas trabajadoras el pleno 

respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones 

justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 

aceptado”. Así también lo que se relaciona a la garantía laboral que ofrece el 

estado a la mujer “Estado garantizara a las mujeres igualdad en el acceso al 

empleo, a la formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración 

equitativa y a la iniciativa de trabajo autónomo, se adoptara todas las medidas 
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necesarias para eliminar las desigualdades”. Y de igual forma el “Estado 

garantizara a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia los derechos 

a: 1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y 

laboral”. 

 

En lo relacionado al análisis de la normativa de las leyes especiales el Código 

de Trabajo establece “El trabajador es libre para dedicar su esfuerzo a la labor 

lícita que a bien tenga”. Asi mismo “Contrato individual de trabajo es el 

convenio en virtud del cual una persona se compromete para con otra u otras a 

prestar sus servicios lícitos y personales, bajo su dependencia, por una 

remuneración fijada por el convenio, la ley, el contrato colectivo o la 

costumbre”. Y también se hace referencia a “la protección a la mujer 

embarazada, nos dice que no se puede dar por terminado el contrato de trabajo 

por causa del embarazo de la mujer trabajadora y el empleador no podrá 

reemplazarla definitivamente dentro del periodo de doce semanas”. 

 

Otra de las leyes especiales código orgánico integral penal estable “la persona 

que salvo los casos previstos como políticas de acción afirmativa, propague 

practique o incite a toda distinción, restricción, exclusión o preferencia en razón 

de nacionalidad, etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género u 

orientación sexual, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, 

condición socioeconómica, condición migratoria, discapacidad o estado de 

salud con el objetivo de anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
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ejercicio de derechos en condiciones de igualdad, será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años. Si la infracción puntualizada en este 

artículo es ordenada o ejecutada por las o los servidores públicos, será 

sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años”. 

 

De esta forma es evidente que la contratación de las mujeres en estado de 

embarazo es una figura normativa que aún no está especificada en nuestra ley.  

 

7.1.2. Delimitación de Objetivos Específicos 

En mi investigación establecí los siguientes objetivos específicos.- que los 

analizare a continuación.- 

 

1. Determinar que en el régimen laboral existe falta de legislación para 

el ingreso a trabajar de mujeres embarazadas 

 

Este objetivo ha sido debidamente alcanzado ya que en base al análisis de 

toda la información recopilada en las entrevistas, así como los datos obtenidos 

en la encuesta realizada a los profesionales del derecho en libre ejercicio, me 

ayudo a verificarlo de la siguiente manera.- Es un vacío jurídico insostenible 

porque realmente se a precautelado el interés de la madre embarazada cuando 

se a embarazado dentro de su trabajo, cuando ya ha estado dentro trabajando 

con un contrato o nombramiento entonces la ley como es lógico la protege en 

sus derechos tanto a la madre como al niño, pero efectivamente el código 
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laboral por algún estado de interpretación no a considerado ese problema 

grande que tiene la madre en el momento en que se encuentra embarazada y 

físicamente incluso se le nota su embarazo. Sería muy importante que el 

código más bien sea  expreso e impositivo en el término que ellas deberían 

estar precauteladas al ingresar a laborar cuando tengan el estado de gestación. 

Es así como las mujeres embarazadas siendo un grupo vulnerable según la 

Constitución ninguna ley puede tener un vacío legal que no garantice un 

determinado derecho a este grupo, ya que el Código de Trabajo favorece solo 

a las mujeres que ya están dentro laborando, de esta manera se está 

vulnerando el derecho al trabajo y el acceso al mismo. 

 

2. Demostrar que las mujeres embarazadas sufren discriminación al 

momento de solicitar un empleo a pesar de ser un grupo 

vulnerable. 

 

Este segundo objetivo ha sido debidamente alcanzado ya que en base al 

análisis de toda la información recopilada en las entrevistas, así como los datos 

obtenidos en la encuesta realizada a los profesionales del derecho en libre 

ejercicio, me ayudo a verificarlo de la siguiente manera.- la mujer en estado de 

embarazo si sufre discriminación porque al ser establecidos 

constitucionalmente no se los hace efectivo y se los violenta al no contratarlas 

por su estado, el derecho al trabajo tiene que ser universal sin distinción ni 

condición alguna, el estado debe garantizar el ingreso de las mujeres 
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embarazadas, más aun por la condición que requiere una condición económica 

estable, se debe trabajar en normas jurídicas integrales, que velen por este 

sector de la sociedad sensible y vulnerable. La Constitución de la República del 

Ecuador, establece la no discriminación por esta clase, es decir por embarazo, 

por lo tanto tienen derecho a trabajar, no obstante a los empleadores se les 

debe poner alguna condición para que respete este derecho. 

 

De esta forma observamos que si una mujer en estado de gestación solicita 

empleo, va existir discriminación al ser desplazada y no contratada por su 

condición recordando que el Art. 11 numeral 2 de la Actual Constitución 

establece que no debe existir discriminación por cualquier condición 

permanente o temporal y este caso el estado de la mujer embarazada es 

temporal después del cual tranquilamente puede retomar las actividades. 

 

3. El tercer objetivo de mi investigación es Implementar una propuesta 

legal que ampare a la mujer embarazada al momento de aspirar a 

conseguir un trabajo. 

 

El artículo once de la constitución de la Republica del Estado numeral dos, 

señala sobre el ejercicio de los derechos y que se regirá por los siguientes 

principios: 
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Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de 

nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, 

idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-

económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar 

VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o 

colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La 

ley sancionará toda forma de discriminación. 

 

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad 

real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 

desigualdad. 

 

El artículo treinta tres de la Constitución del Ecuador establece que el trabajo 

es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización 

personal y base de la economía. El Estado garantizara a las personas 

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 

remuneraciones y retribuciones justas y desempeño de un trabajo saludable y 

libremente escogido y aceptado. 

 

El artículo trecientos treinta y uno de la Constitución de la República del 

Ecuador señala que el Estado garantizara a las mujeres igualdad en el acceso 
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al empleo, a la formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración 

equitativa y a la iniciativa de trabajo autónomo, se adoptara todas las medidas 

necesarias para eliminar las desigualdades. 

 

En relación al derecho comparado en la ley de Estados Unidos sobre La 

prohibición de discriminación por embarazo es una enmienda al Título VII de la 

Ley de Derechos Civiles de 1964, en la cual establece la discriminación por 

embarazo, nacimiento o por condiciones médicas relacionadas constituye 

discriminación ilegal por sexo, además debe tratarse a las mujeres que están 

embarazadas o afectadas por condiciones relacionadas al embarazo de la 

misma manera que a otros solicitantes de empleo o empleados. Las 

protecciones relacionadas con el embarazo del Título VII incluyen la 

Contratación en la cual un patrono no puede negarse a contratar a una mujer 

debido a su embarazo, o a una condición relacionada al embarazo, o debido a 

los prejuicios de compañeros de trabajo o clientes. De igual forma Los 

beneficios relacionados con el embarazo no se pueden limitar a empleadas 

casadas. En toda la fuerza laboral femenina o clasificación para el trabajo 

deben proveerse beneficios para condiciones relacionadas con embarazo si se 

proveen los beneficios para otras condiciones médicas. También es ilegal 

tomar represalias contra un individuo por oponerse a las prácticas de empleo 

discriminatorias por embarazo o por presentar una querella por discriminación, 

testificar o participar de algún modo en una investigación, proceso o juicio. 

 

http://www.eeoc.gov/policy/vii.html
http://www.eeoc.gov/policy/vii.html
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En nuestro Código de Trabajo no establece el que la mujer embarazada 

ingrese a laborar ya que claramente en su artículo ciento cincuenta y tres, 

relacionado en la protección a la mujer embarazada, nos dice que no se puede 

dar por terminado el contrato de trabajo por causa del embarazo de la mujer 

trabajadora y el empleador no podrá reemplazarla definitivamente dentro del 

periodo de doce semanas.  

 

Por lo que me delimita la falta de norma y que debe existir un proyecto de 

reforma para proteger el derecho al trabajo de la mujer cuando desee laborar y 

se encuentre en estado de embarazo. 

 

7.2. Contrastación de hipótesis 

La hipótesis planteada al inicio de éste proceso investigativo fue: El derecho 

constitucional no se desarrolla acorde al régimen laboral en relación a la 

protección legal del ingreso a laborar de mujeres embarazadas, lo que provoca 

violación del derecho de protección al trabajo, por lo que debe legislarse para 

amparar a la mujer embarazada cuando tenga la necesidad de ingresar a 

laborar 

 

Es preciso remitirnos a los siguientes fundamentos obtenidos del desarrollo de 

la presente investigación:  
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El presente estudio permite determinar que la mujer embarazada es un sujeto 

en condición de riesgo y por ende como miembro de un grupo de alta 

vulnerabilidad y sensibilidad social debidamente reconocido en la Constitución, 

requiere protección especial en todos los ámbitos de su existencia, y de 

manera especial, por razones obvias, en el ámbito del trabajo, de allí que los 

instrumentos internacionales sobre la protección de la maternidad establecen 

que todo miembro debe adoptar medidas apropiadas para garantizar que la 

maternidad no constituya una causa de discriminación en el empleo, con 

inclusión del acceso al empleo, esto incluyen la prohibición de que se exija a 

una mujer que solicita un empleo que se someta a un examen para comprobar 

si está o no embarazada o bien que presente un certificado de dicho examen, 

de igual manera la Constitución de la República del Ecuador garantiza a las 

mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la formación y promoción laboral y 

profesional, así mismo garantiza que nadie puede ser discriminado por 

condiciones temporales tal es el caso de la mujer en estado de gestación, y el 

estado adoptara medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real 

en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 

desigualdad, de esta forma la protege y garantiza dentro del ámbito social, 

educativo y laboral sin embargo en el Código del Trabajo existe un artículo 

vigente que establece la protección de la mujer embarazada cuando esta ya ha 

estado laborando, dejando así un vacío donde no se reconoce el derecho al 

ingreso a laborar de la mujer en estado de gestación. 
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La misma que se ha podido verificar afirmativamente ya que de los resultados 

obtenidos en la encuesta y entrevista validan positivamente la misma, es así 

como se concluye a través de mi investigación de campo que debe incluirse 

una norma expresa que determine que todos deben sujetarse a eso y  de esta 

manera evitar la discriminación al momento que la mujer embarazada va a 

solicitar el empleo, ya que su derecho está debidamente garantizado por 

nuestra Constitución sin embargo no se establece claramente en la ley 

especial, contraviniendo un artículo importante de la Constitución del Ecuador 

que establece que el trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho 

económico, fuente de realización personal y base de la economía. El Estado 

garantizara a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una 

vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y desempeño de un  

trabajo saludable y libremente escogido y aceptado.  

 

7.3. Fundamentación Jurídica 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo tres numeral uno.- 

establece que el Estado garantiza sin discriminación alguna el efectivo goce de 

los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la 

seguridad social y el agua para sus habitantes. 

 

El artículo 6 inciso 1 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: 

Todas las ecuatorianas y ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los 

derechos establecidos en la Constitución. 



85 

La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 424 establece.- La 

Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 

ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán 

mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario 

carecerán de eficacia jurídica. 

 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 33.- nos dice que el 

trabajo es un derecho y un deber social y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía, que el Estado garantizara a las 

personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 

remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable 

y libremente escogido o aceptado. 

 

El artículo 331 de la Constitución de la República del Ecuador señala.- Que el 

Estado garantizara a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la 

formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa y a la 

iniciativa de trabajo autónomo, se adoptara todas las medidas necesarias para 

eliminar las desigualdades.  

 

De igual forma en el artículo 43 de La Constitución de la Republica nos dice.- 

que el estado garantizara a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 

los derechos a: 
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1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y 

laboral. 

 

Así mismo la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 332 

regula que: El Estado garantizará el respeto a los derechos reproductivos de 

las personas trabajadoras, lo que incluye la eliminación de riesgos laborales 

que afecten la salud reproductiva, el acceso y estabilidad en el empleo sin 

limitaciones por embarazo o número de hijas e hijos, derechos de maternidad, 

lactancia, y el derecho a licencia por paternidad. Se prohíbe el despido de la 

mujer trabajadora asociado a su condición de gestación y maternidad, así como 

la discriminación vinculada con los roles reproductivos.  

 

En el Código de Trabajo en su Artículo dos.-  sobre la Obligatoriedad del 

trabajo.- se menciona “El trabajo es un derecho y un deber social. El trabajo es 

obligatorio, en la forma y con las limitaciones prescritas en la Constitución y las 

leyes”. 

 

En el Código de Trabajo en su artículo tres.- sobre la Libertad de trabajo y 

contratación.- se manifiesta El trabajador es libre para dedicar su esfuerzo a la 

labor lícita que a bien tenga. 

 

El Código de Trabajo en su artículo 8.-sobre el Contrato individual.- Contrato 

individual de trabajo es el convenio en virtud del cual una persona se 
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compromete para con otra u otras a prestar sus servicios lícitos y personales, 

bajo su dependencia, por una remuneración fijada por el convenio, la ley, el 

contrato colectivo o la costumbre 

 

En el Código de Trabajo en su artículo 153.- manifiesta sobre la protección a la 

mujer embarazada, nos dice que no se puede dar por terminado el contrato de 

trabajo por causa del embarazo de la mujer trabajadora y el empleador no 

podrá reemplazarla definitivamente dentro del periodo de doce semanas. 

 

Dentro del Código Orgánico Integral Penal en los delitos contra el derecho a la 

igualdad encontramos la discriminación en el artículo 176 que nos dice que la 

persona que salvo los casos previstos como políticas de acción afirmativa, 

propague practique o incite a toda distinción, restricción, exclusión o 

preferencia en razón de nacionalidad, etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 

identidad de género u orientación sexual, identidad cultural, estado civil, idioma, 

religión, ideología, condición socioeconómica, condición migratoria, 

discapacidad o estado de salud con el objetivo de anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o ejercicio de derechos en condiciones de igualdad, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Si la infracción 

puntualizada en este artículo es ordenada o ejecutada por las o los servidores 

públicos, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años. 

 

El articulo uno de la Ley contra la violencia a la mujer y la familia expresa que 

el fin de la Ley tiene por objeto proteger la integridad física, psíquica y la 



88 

libertad sexual de la mujer y los miembros de su familia, mediante la 

prevención y la sanción de la violencia intrafamiliar y los demás atentados 

contra sus derechos y los de su familia.  

 

Sus normas deben orientar las políticas del Estado y la comunidad sobre la 

materia. 

  

El Artículo seis de la Ley contra la violencia a la mujer y la familia dice sobre los  

Instrumentos Internacionales.- que las normas relativas a la prevención y 

sanción de la violencia en contra de la mujer y la familia contenidas en 

instrumentos internacionales, ratificados por el Ecuador, tienen fuerza de Ley. 

 

En la convención de las naciones unidas sobre eliminación de toda 

discriminación contra la mujer, codificación 1238, publicado en el registro 

oficial suplemento 153 del 25 de noviembre de 2005 

 

Se cita el artículo referente a la presente investigación y dice 

Art. 11.- 

1.- Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 

la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar, en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en 

particular:  

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 
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 b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación 

de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;  

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a 

la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de 

servicio, y el derecho al acceso a la formación profesional y al 

readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y 

el adiestramiento periódico”. 

 

El Profesor Alberto Cámara Botia señala que en algunos casos el empresario 

no contrata porque el trabajador aspirante al empleo es una mujer o bien ésta 

se encuentra embarazada. Ténganse en cuenta que la discriminación por razón 

de sexo incluye aquellas conductas discriminatorias fundadas no sólo en el 

sexo de la persona sino también en la concurrencia de condiciones o 

circunstancias que tengan con el sexo de la persona una relación de conexión 

directa e inequívoca como sucede con el embarazo elemento o factor 

diferencial que, por razones obvias, incide de forma exclusiva sobre las 

mujeres. 

 

Es propicio enfatizar que para el efectivo desarrollo y goce de los 

derechos es indispensable considerar que todos los derechos tienen la 

misma jerarquía, debido a que es necesaria la interrelación de derechos, 

debo referir que la Constitución de la República del Ecuador establece en 

su artículo 35 que “las mujeres embarazadas recibirán atención prioritaria 
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y especializada en el ámbito público y privado”, siendo las mujeres 

embarazadas un grupo de atención prioritaria debido a que además de 

proteger la integridad de la mujer, se protege la vida del ser que está en el 

vientre materno, procurando el bienestar del mismo, considerando que la 

accesibilidad al ámbito laboral se encuentra establecido en el artículo 43 

de la Constitución de la República del Ecuador en su numeral 1 garantiza 

el derecho a “no ser discriminada por su embarazo en los ámbitos 

educativo, social y laboral”, además el numeral 3 del citado artículo 

establece “la protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su 

vida durante el embarazo”, debemos considerar que el factor económico 

es incidente primordial en el desarrollo de la vida tanto de la madre como 

del menor, siendo importante definir que la Constitución de la Republica 

del Ecuador protege y cuida la vida desde la concepción como lo reza el 

artículo 45, es evidente que el Estado al no implementar políticas publicas 

enfocadas a la efectiva protección de los derechos mencionados, nos 

encontramos ante un atentado a la misma Constitución y a la vida del ser 

que se encuentra por nacer, siendo un derecho inmanente al ser humano 

el derecho a la vida. 

 

Es así como se puede evidenciar que la Constitución de la República del 

Ecuador garantiza el acceso al empleo y ubica a la mujer en estado de 

gestación como grupo prioritario, sin embargo en el Código de Trabajo existe 

este gran vacío sobre la contratación y acceso de las mujeres en estado de 

gestación para ingresar a laborar. 
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8. CONCLUSIONES  

 

El proceso sistemático de desarrollo del presente estudio, me ha permitido 

llegar a las siguientes conclusiones: 

 

 Que el trabajo es el esfuerzo humano, físico o intelectual, aplicado a la 

producción u obtención de la riqueza. Toda actividad susceptible de 

valoración económica por la tarea, el  tiempo o el rendimiento. De esta 

forma el trabajo les da posibilidades a las mujeres para lograr sus 

sueños, alcanzar sus metas y objetivos de vida, además del respeto y la 

consideración de los demás, lo cual además contribuye a su autoestima, 

satisfacción personal y realización profesional. 

 

 Concluyendo así que la discriminación es un trato diferenciado, menos 

favorable respecto de una o varias personas en razón de ciertas 

características sexo, color de la piel, edad, entre otras las que no 

guardan relación con las competencias de la persona o las calificaciones 

exigidas para el empleo es un fenómeno muy extendido: puede darse al 

postular a un empleo, durante la relación laboral o luego de terminada 

esta. 

 

 De acuerdo a nuestra Constitución de la Republica en su artículo 

trecientos treinta y uno.- reconoce y garantiza a las mujeres igualdad en 
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el acceso al empleo, a la formación y promoción laboral y profesional, a 

la remuneración equitativa y a la iniciativa de trabajo autónomo, se 

adoptara todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades. 

 

 La discriminación por razones de embarazo generalmente se produce 

cuando un empleador trata desfavorablemente a una mujer empleada o 

solicitante de un puesto de trabajo por razones de embarazo, parto o 

trastornos médicos relacionados con el embarazo o la maternidad. 

 

 El Código del Trabajo del Ecuador, reconoce derechos especiales para 

la mujer en estado de gestación, como la prohibición de despido o 

desahucio por causa del embarazo, el descanso remunerado por doce 

semanas, entre otras garantías. Por lo que es notorio que la protección 

de la maternidad se produce cuando está dentro del trabajo por lo que 

deja evidente la falta de protección del derecho al trabajo cuando la 

mujer en estado de gestación solicita el empleo. 

 

 

 Los datos recabados en el trabajo de campo permiten establecer que Al 

no estar tipificado en una normativa se vulnera el derecho y a su vez no 

puede reclamar dicho derecho por lo que sufren discriminación ya que 

por este vacío en la ley es que algunas empresas no dan cabida laboral 

a mujeres en estado de gestación. 

 



93 

 Los datos recabados en el trabajo de campo permiten establecer que 

existen limitaciones de la legislación laboral del Ecuador para proteger 

en forma idónea los derechos de la mujer en estado embarazo y por 

tanto estiman que es indispensable realizar reformas en las que se debe 

incluir una norma expresa que determine que todos deben sujetarse a 

eso para no tener discriminación al momento que la mujer embarazada 

va a solicitar el empleo. 
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9. RECOMENDACIONES 

 

Tomando en consideración las conclusiones expuestas, me permito exponer 

las siguientes recomendaciones: 

 

 El trabajo es una actividad inherente al ser humano y del que necesita 

para cubrir sus necesidades, es por eso que al estar protegido por el 

Estado es importante que se lo cumpla de manera íntegra sin que haya 

limitaciones que impidan acceder al mismo por parte de las mujeres 

embarazadas. 

 

 Basándonos en el derecho comparado, se debería implementar dentro 

del Ministerio de Trabajo un departamento que esté preparando 

específicamente en atender y hacer valer los derechos de los 

solicitantes de empleo de esta manera se evitaría discriminación por 

parte de los empleadores hacia las mujeres en estado de gestación. 

 

 Sugiero al Estado que implemente una campaña de difusión de los 

derechos de la mujer embarazada y su acceso al empleo de manera que 

las mujeres y la ciudadanía en sí, conozcan sus derechos y los 

empleadores sus obligaciones, informando además sobre la forma de 

reclamar y ejercer tales garantías, de esta manera es posible la 
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erradicación de la discriminación que sufren las mujeres en estado de 

gestación al momento de acceder o solicitar un empleo. 

 

 Recomiendo al Gobierno Nacional, establecer un control sobre el 

cumplimiento absoluto de los derechos especiales que corresponden a 

los grupos de atención prioritaria y de manera especial en el ámbito 

laboral, ya que las mujeres embarazadas por su condición son 

discriminadas en el momento en el que se acerca a solicitar empleo. 

 

 Considero importante implementar una reforma en el Código de Trabajo 

que ampare a la mujer embarazada desde el momento que se acerca a 

solicitar el empleo, para asegurar el absoluto cumplimiento de tales 

derechos de esencial importancia para el bienestar, la integridad y la 

salud de las madres en estado de gestación, de sus hijos y en general 

de su familia. 
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9.1. PROPUESTA DE REFORMA JURIDICA  

 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSIDERANDO 

Que, El Art. 3 de la Constitución de la República del Ecuador señala: Son 

deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el 

efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la 

alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.  

 

Que, la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación de la Mujer, proclamada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 3 de septiembre de 1981, y de la cual es suscriptor el 

Estado ecuatoriano, establece la obligación de los diferentes gobiernos de 

promover políticas de protección de los derechos reproductivos y de 

maternidad de la mujer trabajadora; 

 

Que, el art.-331 de la Constitución de la República del Ecuador señala.- 

Que el Estado garantizara a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a 

la formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa 

y a la iniciativa de trabajo autónomo, se adoptara todas las medidas 

necesarias para eliminar las desigualdades.  
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Que, el Art. 332 de la Constitución de la República del Ecuador, garantiza a 

las mujeres trabajadoras el pleno respeto a sus derechos reproductivos, o a 

cualquier causa laboral que afecte la salud reproductiva, así como el acceso 

y estabilidad en el empleo sin limitaciones por embarazo o por causa de 

maternidad o lactancia;  

 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 120 numeral 6 de la 

Constitución de la República del Ecuador, expide el siguiente:  

 

 

PROPUESTA DE PROYECTO DE REFORMA AL 

CÓDIGO DEL TRABAJO 

 

Artículo 1. A continuación del artículo 3 agréguese tres incisos, que 

digan 

- Es obligatorio para el empleador la contratación de una mujer en estado 

de embarazo. 

- Ningún empleador puede negar el ingreso a laborar a una mujer en 

estado de embarazo. De hacerlo se sujetara a las sanciones 

establecidas en la Ley. 

- En caso que la mujer embarazada sufra discriminación por su condición 

por parte de un empleador o empresa que deba contratarla, tendrá 
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derecho a una indemnización, y la ubicara en la posición que le hubiese 

correspondido. 

- El Ministerio de Trabajo, crea la Unidad Especial para el ingreso a 

laborar de la mujer embarazada. 

- La Unidad Especial, conocerá los problemas que sufren las solicitantes 

de empleo y brinde la solución de los mismos de conformidad a esta ley. 

- En caso de discriminación de la mujer embarazada que solicita empleo, 

el empleador estará obligado en ubicar en el puesto que le hubiese 

correspondido 

 

ARTÍCULO FINAL.- Esta Ley entrará en vigencia a partir de su 

promulgación en el Registro Oficial.  

 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de la República del 

Ecuador, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a los ____ días 

del mes de ________________ del año _________________. 

 

 

 

f. ………………………….    f………………………….  

LA PRESIDENTA        LA SECRETARIA 
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11. ANEXOS 

 
11.1  MODELO DE LA ENCUESTA 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 
ÁREA JURÍDICA, SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE DERECHO 

 

Como estudiante de la Universidad Nacional de Loja de la Carrera de Derecho 

me encuentro realizando el tema de investigación previo a la obtención del 

grado de licenciada en jurisprudencia y título de abogada, denominado "LA 

FALTA DE PROTECCIÓN LEGAL PARA EL INGRESO A LABORAR DE LA 

MUJER EMBARAZADA ES VIOLATORIO AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL 

DE PROTECCIÓN AL TRABAJO" por lo que solicito a usted de la manera más 

atenta brindar respuesta a las interrogantes planteadas. 

 

ENCUESTA 

1. ¿Le parece a usted justo que el Código de Trabajo no tenga ninguna 

disposición legal que se refiera al ingreso a laborar de la mujer en estado de 

embarazo?  

SI ( )        NO ( )  

 

¿Por qué? ............................................................................................................. 
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2. ¿Considera usted que las mujeres embarazadas sufren discriminación al 

momento de solicitar un empleo por no especificarse su derecho en el Código 

de Trabajo?  

SI ( )        NO ( )  

 

¿Por qué? .............................................................................................................  

 

 

3. ¿Cree usted que las mujeres embarazadas deben ser tomadas en cuenta al 

momento de solicitar un empleo por ser considerado un grupo vulnerable? 

SI ( )        NO ( )  

 

¿Por qué? .............................................................................................................  

 

4. ¿Considera usted que la falta de protección legal sobre el ingreso a laborar 

de mujeres embarazadas es violatorio al derecho de protección al trabajo? 

SI ( )        NO ( )  

¿Por qué? ............................................................................................................. 

 

5. ¿Cree usted que debe implementarse una propuesta legal que ampare a la 

mujer embarazada al momento de aspirar a conseguir un trabajo? 

SI ( )        NO ( )  

¿Por qué? ............................................................................................................. 

.............................................................................................................................................

................................................................................................................. 
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11.2. MODELO DE LA ENTREVISTA 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 
ÁREA JURÍDICA, SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE DERECHO 
 

Como estudiante de la Universidad Nacional de Loja de la Carrera de Derecho 
me encuentro realizando el tema de investigación previo a la obtención del 
grado de licenciada en jurisprudencia y título de abogada, denominado "LA 
FALTA DE PROTECCIÓN LEGAL PARA EL INGRESO A LABORAR DE LA 
MUJER EMBARAZADA ES VIOLATORIO AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL 
DE PROTECCIÓN AL TRABAJO" por lo que solicito a usted de la manera más 
atenta brindar respuesta a las interrogantes planteadas. 

 

ENTREVISTA 

1. ¿Qué opina usted sobre la discriminación que sufren las mujeres 
embarazadas al solicitar un empleo ya que no existe norma jurídica en el 
Código de Trabajo que ampare el ingreso de ellas a laborar? 

…………………………………………………………………………………………… 

2. ¿Qué opina usted sobre la falta de protección legal del ingreso a laborar de 
mujeres embarazadas, considera que viola el derecho constitucional de 
protección al trabajo femenino? 

…………………………………………………………………………………………….
............................................................................................................................ 

3. ¿Qué opina usted se debería implementar una propuesta legal que ampare a 
la mujer embarazada al momento de solicitar un empleo? 

……………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………… 

 

 



105 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

ÁREA JURÍDICA, SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE  DERECHO 

 
PROYECTO DE TESIS  

 
TEMA: 

  

"LA FALTA DE PROTECCIÓN LEGAL PARA EL 

INGRESO A LABORAR DE LA MUJER 

EMBARAZADA ES VIOLATORIO AL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN AL TRABAJO" 

 

AUTOR: 

Karen Maoli Bravo Rojas 

 

 
 
 

LOJA – ECUADOR 
2016. 

 
 
 
 
 
 

 



106 

1. TEMA 

"LA FALTA DE PROTECCIÓN LEGAL PARA EL INGRESO A LABORAR DE 

LA MUJER EMBARAZADA ES VIOLATORIO AL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN AL TRABAJO" 

 

2. PROBLEMÁTICA 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 11 núm. 2.- dice; 

Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos y deberes y 

oportunidades. 

 

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 

sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma. religión, 

ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, 

condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, 

discapacidad, diferencia física, ni por cualquier otra distinción, personal o 

colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La 

ley sancionara toda forma de discriminación. 

 

El estado adoptara medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad 

real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 

desigualdad.  

 

Tal es el caso de la mujer embarazada que desea trabajar. 

 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 33 nos dice que el 

trabajo es un derecho y un deber social y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía, que el Estado garantizara a las 

personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 

remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable 

y libremente escogido o aceptado. 
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Nuestra Carta Magna nos dice en su art.-331.- Que el Estado garantizara a las 

mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la formación y promoción laboral y 

profesional, a la remuneración equitativa y a la iniciativa de trabajo autónomo, 

se adoptara todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades.  

 

De igual forma en su art. 43 de La Constitución de la Republica nos dice.- que 

el estado garantizara a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia los 

derechos a: 

 

1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y 

laboral. 

2. La gratuidad de los servicios de salud materna. 

3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida durante el 

embarazo, parto y posparto. 

4. Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación después del 

embarazo y durante el periodo de lactancia. 

 

Así mismo nos dice en su art 44.- Que el estado, la sociedad y la familia 

promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 

adolescentes y aseguraran el ejercicio pleno de sus derechos, se atenderá al 

principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las 

demás personas. 

 

Dentro del Código Orgánico Integral Penal en los delitos contra el derecho a la 

igualdad encontramos la discriminación en el art. 176 que nos dice que la 

persona que salvo los casos previstos como políticas de acción afirmativa, 

propague practique o incite a toda distinción, restricción, exclusión o 

preferencia en razón de nacionalidad, etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 

identidad de género u orientación sexual, identidad cultural, estado civil, idioma, 

religión, ideología, condición socioeconómica, condición migratoria, 

discapacidad o estado de salud con el objetivo de anular o menoscabar el 
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reconocimiento, goce o ejercicio de derechos en condiciones de igualdad, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Si la infracción 

puntualizada en este artículo es ordenada o ejecutada por las o los servidores 

públicos, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años. 

 

En el Código de Trabajo en su artículo 153.- relacionado en la protección a la 

mujer embarazada, nos dice que no se puede dar por terminado el contrato de 

trabajo por causa del embarazo de la mujer trabajadora y el empleador no 

podrá reemplazarla definitivamente dentro del periodo de doce semanas. 

 

El Código de Trabajo no puntualiza claramente la situación laboral de la mujer 

embarazada cuando aspira a conseguir un contrato por lo tanto se viola sus 

derechos constitucionales por lo que debe legislarse para que su estado de 

embarazo sea un estado de preferencia y no un agravante como sucede en la 

realidad cuando solicita empleo. 

 

3. JUSTIFICACIÓN 

La Universidad Nacional de Loja, estructurada en la actualidad por las distintas 

áreas, permite en su nuevo ordenamiento académico la realización de 

investigación de titulación de tal manera, que forma y capacita a los estudiantes 

del último ciclo académico de derecho a fin de que aplicando los procesos de 

aprendizaje teóricos y prácticos del derecho sustantivo y adjetivo y los 

diferentes métodos, técnicas y procedimientos de la investigación jurídica 

realicen el proyecto y desarrollo de la investigación presentando propuestas de 

solución de los problemas socio jurídicos, previo a la obtención del grado de 

licenciado en jurisprudencia y abogado.  

 

Mi proyecto se relaciona a que la mujer embarazada necesita protección al 

momento de solicitar un empleo. 

 

Estoy convencida de que nuestra sociedad enfrenta un sin número de 
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adversidades generadas por problemas y vacíos jurídicos que deben ser 

investigadas para encontrar alternativas válidas para su solución. 

 

Considero que de acuerdo a la problemática planteada, estará enmarcada 

dentro de los términos de relevancia, repercusión social y pertinencia dentro del 

ámbito jurídico. 

 

Socialmente mi proyecto se justifica de acuerdo a la Constitución de la 

República del Ecuador, el trabajo es un derecho fundamental para todas las 

personas. Por lo que el trabajo constituye la actividad primordial de la persona, 

pues a través de él, se logran los recursos necesarios para el sustento del 

trabajador y su familia, para la satisfacción de las necesidades primarias de 

alimentación, vivienda, vestuario, salud, educación, acceso a los servicios 

básicos, principalmente. 

 

Mi proyecto se justifica ya que en nuestra sociedad las mujeres siguen siendo 

objeto de importantes discriminaciones, que les impiden, en igualdad de 

condiciones con el hombre, participar en el desarrollo pleno y completo de sus 

capacidades en su bienestar personal, familiar, laboral y social. 

 

Por lo que la importancia que reviste la maternidad y el papel que la mujer 

realiza en la procreación de los hijos ya no debe ser causa de su 

discriminación. 

 

Mi proyecto se justifica porque la mujer, ha sufrido discriminación en el ámbito 

laboral, y la mayoría de las veces el sexo femenino tiene que luchar contra la 

discriminación al momento de estar embarazada. Esta discriminación laboral es 

un asunto que rebasa las políticas institucionales de una organización, y que va 

más allá de las fronteras políticas y legislativas de un gobierno. 

 

A pesar de que el escenario está cambiando, existen empresas u 
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organizaciones que aún se resisten a contratar a mujeres y en estado de 

embarazo, debido a que laboralmente no son suficientemente productivas. 

 

Por lo que es de dominio público la discriminación laboral que sufren las 

mujeres al concurrir en busca de empleo y en los procesos de selección se ven 

desplazadas por mujeres que no están embarazadas y, con mayor razón, el 

desplazamiento se advierte notoriamente de manera cotidiana en aquellas 

mujeres que se encuentran embarazadas y se sujeta al no ingreso porque no 

hay norma expresa que las proteja. 

 

Jurídicamente mi proyecto se justifica tomando en cuenta que en nuestra 

Constitución de la República del Ecuador nos menciona “que nadie podrá ser 

discriminando en los diferente ámbitos social, cultural, laboral ni por cualquier 

otra índole”, de igual forma en su art.-331.- nos dice que el estado garantiza a 

las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la formación y promoción 

laboral y profesional, así mismo protege de toda discriminación a la mujer 

embarazada.  

 

Por lo que la Constitución ampara el derecho a la mujer al acceder al empleo y 

ubica a la mujer en estado de embarazo como grupo prioritario, considerándola 

así como un grupo vulnerable, de igual forma se hace referencia en nuestro 

Código de Trabajo la protección a la mujer embarazada, cuando esta ya está 

labora y en dicho tiempo queda embarazada por lo que hace mención que no 

se puede dar por terminado el contrato de trabajo por causa del mismo.  

 

Nuestro Código de Trabajo no cuenta con una norma que garantice el ingreso 

de mujeres embarazadas que aspiran a un contrato en empresas del sector 

privado porque solo protege mujeres embarazadas que ya han ingresado a 

laborar. Mi percepción es el vacío que genera el propio Código de Trabajo 

cuando no incluye el ingreso de mujeres embarazadas, por lo que mi proyecto 

se justifica en lo visto de que anhelo que la condición de embarazada sea más 
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bien una garantía para iniciar el contrato de trabajo y no un impedimento como 

hoy ocurre. 

 

4. OBJETIVOS 

GENERAL  

 Realizar un estudio, analítico, critico, doctrinario y jurídico sobre la 

contratación en el ámbito laboral de mujeres embarazadas 

ESPECIFICOS 

 Determinar que en el régimen laboral existe falta de legislación para el 

ingreso a trabajar de mujeres embarazadas 

 Demostrar que las mujeres embarazadas sufren discriminación al 

momento de solicitar un empleo a pesar de ser un grupo vulnerable 

 Implementar una propuesta legal que ampare a la mujer embarazada al 

momento de aspirar a conseguir un trabajo 

 

5. HIPÓTESIS 

El derecho constitucional no se desarrolla acorde al régimen laboral en relación 

a la protección legal del ingreso a laborar de mujeres embarazadas, lo que 

provoca violación del derecho de protección al trabajo, por lo que debe 

legislarse para amparar a la mujer embarazada cuando tenga la necesidad de 

ingresas a laborar 

 

6. MARCO TEORICO 

Derecho 

El Derecho es el conjunto de normas humanas, es decir elaboradas por los 

hombres en una situación histórica, apoyadas e impuestas por el poder público, 

normas con las cuales se aspira a realizar unos valores, el derecho es una obra 

humana, uno de los productos de la cultura, por consiguiente brota en unos 

especiales hechos de la  realidad humana social. 
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Guillermo Cabanellas de Torres, señala que el término derecho, de gran 

amplitud y de  varios criterios según su concepción, se considera como el 

“conjunto de normas y  principios que tienden especialmente a regular las 

relaciones jurídicas, poniendo en  ejercicio la actividad judicial del Estado”56. No 

determina qué es lo justo, sino cómo ha de pedirse justicia 

 

Derecho laboral 

“Guillermo Cabanellas, es un notable defensor de esta expresión labor, resalta 

que en el idioma castellano la palabra “labor” se utiliza como equivalente a 

“trabajo”. La significación del vocablo “labor” es muy extensa, en el vocabulario 

jurídico y usual se emplean”57 

 

Pérez Botija, en su obra del derecho del trabajo.- manifiesta que “El Derecho 

Laboral es el conjunto de principios y normas que regulan las relaciones de 

empresarios y trabajadores y de ambos con el Estado, a los efectos de la 

protección y tutela del trabajo”58 

 

El trabajo como derecho  

Trueba Urbina en su libro Nuevo Derecho del Trabajo define al Derecho del 

Trabajo como “El conjunto de  principios, normas e instituciones que protegen, 

dignifican y tienden a reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos 

materiales e intelectuales, para la realización de su destino histórico: socializar 

la vida humana”59 

 

Néstor de Buen en su obra derecho del trabajo.- dice que el “Derecho del 

Trabajo es el conjunto de normas relativas a las relaciones que directa e 

indirectamente derivan de la prestación libre, subordinada y remunerada, de 

                                                           
56 CABANELLAS, Guillermo, “Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual”, Tomo III, Editorial Heliasta, Buenos Aires, 

Argentina, 1981 
57 Trabajo CABANELLAS DE LAS CUEVAS Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental, Editorial Heliasta, Buenos Aires 

.Argentina, Décimo Octava Edición 2005.  
58 PEREZ BOTIJA, Eugenio. Obra el Derecho del Trabajo 
59 TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Sexta edición. Porrúa. México. 1981. p.135 
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servicios personales, cuya función es producir el equilibrio de los factores en 

juego mediante la realización de la justicia social”60 

 

Cavazos flores, Baltasar en su obra.- 40 lecciones de derecho laborar.- “El 

derecho al trabajo siempre ha sido una garantía individual que se debe a la 

persona humana, y que el Estado debe tutelar; sin embargo, dicha garantía no 

basta. El hombre, como tal, necesita de dicha garantía para cumplir su 

cometido, pero requiere también una serie de seguridades en torno a su 

trabajo”61 

 

En verdad, todos los trabajadores son seres humanos, en el uso y goce de los 

mismos derechos fundamentales, entre esos derechos debemos incluir el 

derecho al trabajo, por sí mismo nivelador de los individuos, derechos que 

deben ser llevados hasta sus consecuencias últimas, en cuanto a la 

aplicabilidad de todas las normas generales de protección que el derecho 

confiere al trabajador; dentro del conjunto de esos derechos, existen muchos 

que se hallan encaminados a posibilitar condiciones mínimas de vida y de 

trabajo de las personas y, a garantizar la organización de los trabajadores para 

la defensa de sus intereses. Su reconocimiento por lo tanto, surge como 

resultado de las grandes luchas sociales, aunque su realización práctica 

todavía difiere mucho de ser una realidad.  

 

MUJERES Y TRABAJO: UN POCO DE HISTORIA 

De acuerdo a la revista de estudios jurídicos CÁLAMO (UNIVERSIDAD DE 

LAS AMERICAS), sobre el  derecho laboral: trabajo del hogar no remunerado y 

mujeres embarazadas o lactantes. Hace referencia inserción al trabajo en la 

historia por parte de las mujeres. 

 

                                                           
60 DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo.T. I. Décima edición. Porrúa. México. 1997. p.138.  
61

 CAVAZOS flores, Baltasar, 40 lecciones de derecho laborar.- 9na edición- mexico, trillas, 1998 
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“Las mujeres se integran al mercado laboral respondiendo a las 

representaciones de género que dominan en la sociedad. En el caso 

ecuatoriano, Durante la época republicana, las representaciones de las mujeres 

como madres y amas de casa predominaron. En la época Garciana, “la mujer 

es el puntal de la familia y base de la vida social”62 

 

“Más tarde, en el periodo liberal, transitando del siglo XIX al XX, el rol de las 

mujeres empieza a modificarse, aunque su función de madres y amas de casa 

sigue siendo la principal: Sus posibilidades de acción en la vida pública se 

ampliaron: se abrieron puestos de trabajo desempeñados por mujeres en la 

administración pública  y en la educación, y la dinámica económica permitió 

además incorporar mujeres a la manufactura y la industria”63 

 

“Vale la pena mencionar que ya en 1981 se dio un paso importante con la 

ratificación de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer. Esta Convención de las Naciones Unidas 

busca la protección de las trabajadoras frente a la discriminación que tenga 

origen en la maternidad.”64 

 

De acuerdo al Convenio Internacional No. 103 Relativo a la protección de la 

maternidad “La protección de la maternidad ha sido una preocupación 

constante para la Organización Internacional de Trabajo, la misma que desde 

sus inicios ha establecido lineamientos con el fin de que sus países miembros 

incluyan en cada una de sus legislaciones nacionales disposiciones tendientes 

a brindar protección a la mujer durante las etapas de embarazo, parto y 

lactancia”65 

 

                                                           
62

 DERECHO LABORAL: TRABAJO DEL HOGAR NO REMUNERADO Y MUJERES EMBARAZADAS O 

LACTANTES.- CÁLAMO / Revista de Estudios Jurídicos. Quito - Ecuador. Núm. 4 (Diciembre, 2015): 18-31 
63

 Ibídem. Pág. 18-31 
64

 Ibídem. Pág. 18-31 
65

 Convenio No. 103 Relativo a la protección de la maternidad, Resolución. Legislativa s/n, publicada en Registro 

Oficial 293 de 19 de Agosto de 1961 
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La Organización Internacional del Trabajo.- se refiere a que el estado de 

embarazo, o de la posibilidad de un futuro embarazo de las mujeres en edad 

reproductiva, constituye una de las manifestaciones más frecuentes de la 

discriminación hacia las mujeres en el mundo laboral. Por ello, la construcción y 

el fortalecimiento de marcos legales que brinden protección a las trabajadoras 

embarazadas, así como el desarrollo de mecanismos que garanticen el 

cumplimiento de estas disposiciones legales es fundamental en aras de 

promover la participación laboral de las mujeres en igualdad de condiciones 

con los hombres”66 

 

Verónica Riquelme Giagnoni / Psicóloga.- en su libro aporte al debate laboral.- 

hace referencia “si bien habido importantes avances en la igualdad de género 

en el mundo del trabajo, las mujeres siguen siendo discriminadas en los 

empleos. Ellas están limitadas especialmente por su función reproductora, y 

por ser consideradas las principales responsables de los quehaceres 

domésticos y el cuidado de los hijos.”67 

 

De acuerdo a la abogada Consuelo Gazmuri, en el ámbito laboral todos los 

derechos fundamentales son susceptibles de ser vulnerados, “en el caso  

específico de las mujeres, sin duda son dos los derechos que resultan más 

afectados. En primer lugar la no discriminación y, en segundo, el derecho a la 

intimidad”68 

 

Por otra parte, el abogado y académico Eduardo Caamaño expresa que la 

discriminación basada en el sexo de los trabajadores constituye, “la más 

frecuente en nuestro mercado de trabajo”69. 

                                                           
66

 Organización Internacional del Trabajo 
67

 Verónica Riquelme Giagnoni / Psicóloga.- en su análisis aporte al debate laboral.- Maternidad castigada.- 

discriminación y malos tratos. 
68

 Departamento de Estudios, Dirección del Trabajo. Santiago de Chile, 2004. pág.30. 
69 Caamaño, E., La tutela del derecho a la no discriminación por razones de sexo durante la vigencia de la relación 

laboral. En Revista de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Universidad Austral de Chile Volumen XIV. 
Valdivia, Chile, 2003. pág.26. 
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El abogado Eduardo Caamaño.- “La discriminación en el trabajo es un 

fenómeno muy extendido: puede darse al postular a un empleo, durante la 

relación laboral o luego de terminada esta. Lo importante en todo acto 

discriminatorio es su resultado: es decir, que genera desigualdades y tiene 

efectos perjudiciales. Los trabajadores que se sienten discriminados tienen una 

menor autoestima, lo que repercute en su motivación y rendimiento; suelen 

presentar una mayor tasa de ausentismo, cursar más licencias médicas y tener 

una peor calidad de vida. Las empresas se ven afectadas igualmente en su 

productividad, en el clima y en las relaciones laborales. 

 

Pero, ¿qué es la discriminación? Es un trato diferenciado, menos favorable 

respecto de una o varias personas en razón de ciertas características sexo, 

color de la piel, edad, entre otras- las que no guardan relación con las 

competencias de la persona o las calificaciones exigidas para el empleo. ”70 

 

Legislación ecuatoriana 

Los esfuerzos del Ecuador por legislar de manera equitativa en términos de 

género, buscando igualdad entre hombres y mujeres, y equilibrar dichas 

relaciones, son evidentes en los últimos años.  

 

En nuestro país, esta característica de ser un derecho protector, se la 

encuentra respaldado en la última Constitución, la cual reconoce en varios 

artículos lo siguiente:  

 

“Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, 

fuente de realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a 

las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 

                                                           
70

 Caamaño, E., La tutela del derecho a la no discriminación por razones de sexo durante la vigencia de la relación 

laboral. En Revista de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Universidad Austral de Chile Volumen XIV. 
Valdivia, Chile, 2003. pág.26. 



117 

remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable 

y libremente escogido o aceptado”71 

 

Art. 325 que establece: “El Estado garantizara el derecho al trabajo”72 

 

El artículo 43, numeral 1, establece que “el Estado garantizará a las mujeres 

embarazadas y en periodo de lactancia los derechos a no ser discriminadas por 

su  

embarazo en los ámbitos educativo, social y laboral”73 

 

Y el 332 regula que: “El Estado garantizará el respeto a los derechos 

reproductivos de las personas trabajadoras, lo que incluye la eliminación de 

riesgos laborales que afecten la salud reproductiva, el acceso y estabilidad en 

el empleo sin limitaciones por embarazo o número de hijas e hijos, derechos de 

maternidad, lactancia, y el derecho a licencia por paternidad. Se prohíbe el 

despido de la mujer trabajadora asociado a su condición de gestación y 

maternidad, así como la discriminación vinculada con los roles reproductivos”74.  

 

“A partir de este nuevo marco constitucional, el Ecuador ha avanzado 

enormemente hacia la equidad entre hombres y mujeres en el mundo del 

trabajo remunerado. Sin embargo, todavía quedan grandes desafíos como el 

de brindar protección a la mujer embarazada que está en busca de empleo ya 

que como muy bien lo dice la Constitución protege a la mujer embarazada y 

muy bien se refiere el Código de Trabajo que data del 2005, se le han realizado 

desde entonces varias modificaciones y para finales del año 2012, ya la 

protección de la mujer embarazada en los siguientes términos: 

                                                           
71

 Constitución de la Republica del Ecuador 
72

 Constitución de la Republica del Ecuador 
73

 Ibidem  
74

 Ibidem 
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No se podrá dar por terminado el contrato de trabajo por causa del embarazo 

de la mujer trabajadora y el empleador no podrá reemplazarla  definitivamente 

dentro del período de doce semanas”75 

 

Por lo que es evidente que no existe una norma que proteja a las mujeres 

embarazadas al momento que solicita empleo, como existe en la legislación 

Mexicana, la disposición protege la gestación, el parto, el puerperio y la 

lactancia. Para salvaguardar los derechos señalados, la ley prohíbe 

expresamente a los patronos: rechazar a una solicitante de trabajo por estar 

embarazada, así como no promoverla, disminuirle la redistribución o 

despedirla. 

 

“En el Derecho del Trabajo se reconoce la necesidad de brindar protección 

social a quienes se hallen en una relación de trabajo subordinada o en una 

situación que se reconozca como desventajosa respecto de la posición 

económica y jurídica de la contraparte. En ese contexto, el Derecho Laboral no 

parte de la premisa de igualdad entre los cocontratantes sino, por el contrario, 

la igualdad sustancial constituye su meta o aspiración y, para ello, brinda 

protección especial a la parte que se considera débil en el marco de la relación 

laboral”76 

 

7. METODOLOGÍA 

La metodología tiene como objeto recopilar, analizar y sintetizar todos los 

procedimientos y las técnicas que utilizare durante el desarrollo de mi 

investigación denominada la falta de protección legal para el ingreso a labora 

de la mujer embarazada es violatorio al principio constitucional de protección al 

trabajo. 

                                                           
75

http://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/masqmenos/la-mujer-ecuatoriana-mejora-sus-condiciones-

laborales 
76

 Ibidem 

http://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/masqmenos/la-mujer-ecuatoriana-mejora-sus-condiciones-laborales
http://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/masqmenos/la-mujer-ecuatoriana-mejora-sus-condiciones-laborales
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La metodología tiene por objeto la realización de una investigación teórica y de 

campo, histórica, analítica y doctrinaria para demostrar mi propuesta, 

relacionada a la  falta de protección legal para el ingreso a laborar de la mujer 

embarazada es violatorio al principio constitucional de protección al trabajo.  

 

Para el desarrollo de mi presente investigación he creído necesario la 

utilización de ciertos métodos y técnicas, los cuales son indispensables para el 

trabajo investigativo  

 

De acuerdo con las características de la investigación jurídica propuesta los 

métodos que aplicare son: científico, deductivo, inductivo, analítico, descriptivo 

e histórico. 

 

Método científico:  es el conjunto de pasos fijados de antemano por una 

disciplina con el fin de alcanzar conocimientos validos mediante instrumentos 

confiables o a su vez es la secuencia estándar para formular y responder a una 

pregunta 

 

Método Inductivo y Deductivo.- estos métodos me permitirán, primero 

conocer la realidad del problema a investigar en este caso el ingreso a laborar 

de las mujeres embarazadas, partiendo desde lo particular para llegar a lo 

general y segundo partiendo de lo general para arribar a lo particular y singular 

del problema desde la contratación de mujeres en general. 

 

Método Analítico.- este método me permitirá estudiar el problema enfocándolo 

desde el punto de vista social, jurídico, político y económico; y, analizar así sus 

efectos en nuestra sociedad. 

 

Método Descriptivo.- este método lo utilizare para realizar una descripción 

objetiva  de la realidad actual en la que se desarrolla el problema tal como es la 
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contratación de las mujeres embarazadas y así demostrar los problemas de 

discriminación que existen en nuestra sociedad  

 

Método Histórico.- Permitirá conocer el pasado del problema sobre su origen 

desde cuando la mujer tuvo el derecho a laborar y así realizar una 

diferenciación con la realidad en la que actualmente nos desenvolvemos.  

 

Técnicas 

Como técnicas de investigación para la recolección de la información utilizare la 

técnica de acopio como el fichaje bibliográfico para obtener el marco teórico, y 

las técnicas de acopio empírico como la encuesta y la entrevista.  

 

La encuesta aplicaré a un número de treinta profesionales del derecho, y la 

entrevista a un número de cinco personas entendidos en la materia de derecho 

laboral. 

 

Finalmente los resultados de la investigación recopilada durante el desarrollo 

serán expuestos en el informe final el que contendrá la recopilación 

bibliográfica y análisis de los resultados que serán expresados mediante 

cuadros estadístico; y, culminare realizando la comprobación de los objetivos, 

para finalizar redactando las conclusiones,  recomendaciones y elaborando la 

propuesta legal que sea necesaria para adecuar la protección al ingreso a 

laborar de mujeres embarazadas en el Código de Trabajo 
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8. CRONOGRAMA 

 

9. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO 

En relación al presupuesto y financiamiento debo dividirlo en dos partes la 

primera que corresponde  a los recursos humanos que intervendrán en mi 

investigación y la segunda que se refiere a materiales y  presupuesto. 

 

 

 
Tiempo en meses 

 
Abril 
2016 

 
Mayo 
2016 

 
Junio 
2016 

 
Julio 
2016 

 
Agosto 

2016 

 
Tiempo en semanas 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 
 

 
1 

 
2 
 

 
3 

 
4 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

1. Selección y 
definición del 
problema 
Tema de estudio 

  X X X                

2. Elaboración del 
proyecto de 
investigación y 
aprobación 

    X X               

3. Investigación 
bibliográfica  

      X X             

4. Investigación de 
campo 

      X X X X           

5. Confrontación de 
los resultados de la 
investigación con 
los objetivos e 
hipótesis 

          X X X        

6. Conclusiones, 
recomendaciones y 
propuesta jurídica 

             X X      

7. Redacción del 
informe final, 
revisión y corrección  

               X X    

8. Presentación y 
socialización de los 
informes finales 

                 X X X 



122 

Recursos humanos 

a. Docente del Ciclo 10mo Dra. Rebecca Aguirre Magister en derecho e 

investigación jurídica. 

b. Director del proyecto por designar 

c. Director de tesis por designar 

d. Postulante. Karen Maoli Bravo Rojas 

Recursos materiales y presupuesto 

Cantidad Descripción Valor unitario Valor total 

200 Copias, Test y 

Encuesta 

$ 0,03 $ 6,00 

2 Anillado 

proyecto 

$ 15,00 $ 15,00 

700 Hojas papel 

bond 

$ 0,04 $ 28, 00 

5 Empastado tesis $ 5,00 $ 25,00 

10 Impresiones 

proyecto, tesis, 

etc. 

$ 12,00 $ 120,00 

2 Flash USB $ 15,00 $ 25,00 

 Transporte $ 12,00 $ 120,00 

 Alimentación $ 15,00 $ 150,00 

 Varios $135,00 $ 135,00 

Total $ 624,00 

 

Financiamiento.- Sera cubierto por recursos propios del estudiante e 

intervención de la carrera de derecho a través del docente en el ciclo X de 

titulación. 
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